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coxcEFro Pon EL C1r¡L SE AS€CUn¡: Pq unl¡ al ¿

NUI.IERO DE OFIC¡NA 26

D ATOS DE L f O MA DO R /AS EG U N ADO

NOMBRE y ApELLtDOS. ARR|TOK|ETAALTI GERI¡AN

DATOS DEL PHESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMSTA: EANKOA S-A. Ttpo DE pHÉsrAt\¡o: luteorecanto IPERSoNAL

DÁÍOS DEL SEGURO,.

FECHA DE EFECTOT La fecha de efeclo del segLrro se¡á la de formslzacióñ del p¡éstamo siempre que la prma haya sido abonada a la Entidad Aseguradora

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstamos hipotecarios la duración del seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguro.
' Para Préstamos Personales lé dlración dal seguro será la misma qus la duración del Péstamo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURAOAS: En los términos y co¡dicionés recogidos en el presente Boletín de Adhesióñ las gárantías aseguradas serán

CUOTA ¡TENSUAL INICIAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGUF{ADA): 183,35 €

TASA SEGURO (incluye impuesios y recargos incluido el Consorcio de

II\4PORTE DE LA PRIIr,IA 743 75 €

, Coñpensación de Se,guro+,8o4 .53 €
PER|ODIC|DAD DE tA PRTMA UNTCA (1)

1) Cuando se rcalice una amortización lotal del préstaño vinc a.lo la Entidad Aseguadora procéclerá a la dnulac¡ón de¡ seguro y la devoluc¡ón de la pafte .le la
pr¡ma no consuñíela cle acuerdo con lo establecido en las Condiciones del presonto Boletín de Adhesión

Cuando se real¡cen anottizacionas parc¡ales del préstaño se p¡oce.le¡á al extorno .Ie Ia parte propotcional de la prima por patte cle la Ennelacl Asegu.á.lora,
queclan.lo en vigot el Contrato de Seguro con las noevas condiciones económicas.

2) Para los ptés¡a¡mos peÉona¡ss usted dobená tene¡ en cuenta lz techa ele vencimiento.lel préstaño y que exis¡e un límite mínimo de 0 moses y máx¡mo de 9A

masos de durac¡ón del seguro.

BENEFICTARIOS:
Para el caso de formalización del seguro, solic¡ta soa dosignado beneliciar¡o del dérecho al cobro de las prestaciones asegurádas con carácter irrevocab¡e:

BANKOA S.A.

0026.0061.00185.0NUI\4ERO DE BOLETIN

456719057 SEXO M 606132885

48920

SITUACION PBOFESIONAL

CALLE FEDERICO GARCIA LORCA,25 3ÚB

DNI/NIE

00rvtcrLto

TELEFONO:

VIZCAYA

C.POSTAL

24t04t1974

EIFUNCIONAHIO DcUENTA AJENA TEMPoEAL
l

EcUENTA AJENA INDEFINIDoE] AUTONOIVO EorBos

cAPtfAL tNtctAL soLtctfADO 106.250.00 € Ne DE EXPEDTENTE DE pRÉSTAMO: 01380026940232094058

FECHA FOR¡TALIZACION pRESTA¡,O. 18/05/2021 FECHA VENC[!flENTO pRESTAtltO 31/05/2051

cuorA oRDINARtA tTENSUAL tNtctAL DEL pRESTAN4o 366,70 € % CUOTA ASEGURADA POH ASEGTJRADO 5O,OO %

TtPo DE |NTEHES tNtctAL 1,50 %

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EII4PLEO Para aquellos Asegurados que sean TrabajadoÉs por Cuenta Ajena y

Trabaj6dores Füos Disconlinuos en los periodos en los que se encuentre en
situación de inactividad.

INCAPACiDAD TEIUPORAL Pera equÉllos Aseguredos quÉ s€an TrabajadorEs Aulónoños (trabéjadores
por cuenla propia), trabajadores porcuenta ajena con un confato laboral
temporal Trabajadores porcuenta ajena que por su contrato laboral¡o
puedan €star cubiertos pord6sempléo y los Funcionarios Públicos, ásí como
los Trabajadores Fijos disconlinuos en los periodos en los que se encuentren
eñ actividad.

HosPrrALrzACróN Aquellos Asegurádos que por su situación laboral en e¡ momenlo de
produciase elsiñiestro no resulten elegibles ni para la cobertura d6 desemplao
ni para la de lncapacidad Temporal.
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F, NACIIVlIENTO:
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ilOXAFE DE IA ASEGURADoRA: CNP PARTNERS DE sEGLrRo6 Y REASEGURoS, S 

^ 
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ilATITRAL.Ezt oaL RIESGO CUEERTO No V¡a
COliCEPfo POR EL CUAL SE ASEGIJnA: Pd.udl¿ ¿leia

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 501980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y

solvencia de las entidades aseguradoras, así como e¡ Real Decreto 1060i2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y

reasegur¿¡doras y disposic¡ones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los re§tantes documentos contractuales, sin que tengan validez las

cláusulas limilativas de los derechos delA§egura do que no fguren destacadas de modo especla¡ en dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLTZA COLECTIVA N" 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enlidad que, a cambio de la prima, asume

la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el paqo de las

prestaciones que coresponda coñ arreglo a las condiciones delmismo:
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , §ociedad anÓnima

inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras po. Orden l\¡inisterial de 13

de Septjembre de '1978 con el número C-559 con domicilio socialen Canera de

San Jerónimo, 21 - 28014 Madñd, es quien asume la cobertura de los riesgo§

obieto de este contrato y garant¿a e¡ pago de las pre§taciones que

correspondan con areglo a las condiciones delmismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.

conesponde al lMinisteno de Economfa y Empresa del Estado Español, a través

de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la persona flsica que, cumpliendo coñ las condiciones de

adhes¡ón, se incoaporan al conlrato de §eguro, es titular de un contrato de

Préstamo con e¡ suscriptor y abona la prima del m¡smo, teniendo por lo tanlo

todos los derechos y obligaciones que por ley le corespondelan al Tomador.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO: Es la per§ona jurfdica que suscribe las pÓlizas

con La Eñlidad Aseguradora. La fgura del suscriptor faci,ita a lo§ asegurados

su adhes¡ón al seguro. No obstante, todos los derechos y obligacione§ del

seguro conesponden alAsegurado que es quien abona las pfimas excepto los

derechos que corespondan a favor del benefciario.
BENEFICIARIOI La persona o personas flsic¿s o juridicas de§ignadas en las
presentes Condiciones Particulares. titulares delderecho a la ¡ndemnizacjón.

En el presente seguro el Asegurado ha des¡gnado a la enlidad pre§tamista

como oenefloario con carácler irrevocable.
MEDIAoOR: Persona fisica oiurídica que realizan las actividades de medaación

entre los asegurados de los segurosy las entidades aseguradoras consistentes

en la presentación, propuesta realizacrón de l.abajos prev¡os a la celebrdciÓn de

un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebraclón de estos contratos.

PÓLlzA: Sedenomina pólrza alconjunto de documentos en que se recogen los

dalos y paclos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Pól¡za se

compone de:
. Las Condiciones Genera,es y Pa(iculares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las pales con re¡aciÓn al nacimiento, vida

y extiñción del contrato y a los dive§os acontecimientos y situaciones que
pueden producirse en dichas elapas y el alcance de las garantia§ cubiertas
para los respectivos riesgos que asume ¡a Compañía A§eguradora.

. El Boletin de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Particulares, en

los términos que sean pemitidos por la Ley, asi como la información

necesaria para su celebración-
. Posteriormente, y en caso de modificacióñ de la póliza, lo§ cambios se

reiejaráñ mediante suplementos a la póliza y al Boletin de Adflesión.

numerados conelatrvamente, cuantas veces sea necesafio

Todos estos documerfos foman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto,

constituyeñ el Co¡lralo de Seguro. En caso de discrepancia preva¡ecerá lo

pactado en el Boletfn de Adhes¡ón sobre lo establecjdo en las Condiciones

Cenerales y en las Condiqones Paniculares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Part¡cularcs de la Póliza Colectiva n'20671 dirigiendo 5u
petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 2'l

- 280'14 [¡adrid. PRIMA: Es el prccio de¡seguro.
RECIBO DE PRIMAT Es el documento júslilicativo delpago delsegúro, donde

fgura el importe resultanle de la prima, y que incluirá los recargos e impueslos

leqalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigorel seguro de acuerdo

con lo establecrdo en el Boletln de Adhesión.
ACCIDENTE: Lesióñ coeoraldeñvada de una causa súbita, violenta, externa y

ajena a la inlencionalidad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
pb|lza.

ENFERfIIEDAO: Toda allerac¡ón de la salud origiñada por una cáusa d¡turente

de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnoslicada o

tratada porun médico autorizado legalmenlea practicarsu actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona física que se obliga a

prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de

lrabajo indefnido, por un mÍnimo de 13 horas semanales, a cambio de una

remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se

encuentre dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fi§ica

que desarolla una actúidad profesional remunerada no depeñd¡ente y que se

encuentra dado de alta en e¡ Régimen Especialde Trabajadores AutÓnomos de

la Seguridad Social, [¡utua, Montepio o institución análoga. Adicioñalmente, a

los efeclos de este contrato se asimilarán a t.abajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de

cot¿ac¡ón a la Seguridad Sooal no generen derecho a la preslación de

desempleo en su nivel contributvo

FUNCIONARO PÚBLICO: La persona fis¡ca que se obliga a prestar su propio

t.abajo para cuatquier organismo o ente Estatal, Auionómico, Provincialo Local

bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la FL¡nc¡ón Pública.

PERSONAL OE ALTA olRECclÓN: Se considera personalde alta dirección a

aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titulandad juld¡ca

de la empresa, y relatvos a los objetivos generales de la misma, con autonomía
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e in§trucciones directas

emanadas de la persona o de lo§ órganos superiores de gobierno y
administración de la entidad qúe respedúamente ocupe aquella titu¡aridad-

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de liempo computado en dias o meses

transcunidos a partirde la Fecha de Efecto de¡Seguro, o, en su caso, entle dos

siniestros, durañte el cual no se disfrutá del derecho a percibir indemnizaciÓn

alguna. p¡esente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación juridica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y 5u empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a Io
establecido en el Boletin de Adhesión, elAseguradorse compromete a pagar al

Benefciario alacaecimiento de las contingencias previstas en ¡a misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecamienlo
hospitalario cualquier hospilal, cliñica o sanatoio, tanlo público como
privado, que disponga de la inf.aestructura necesada para diagnosticar y
realizar tratam¡entos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por uñ médico las 24 horas del dla.
A los efectos de esta cobenura no se considerará como hospital, clinica o
sanatodo las s¡guientes institucionesi
- Clínicas para el tratam¡ento de enfermedades meniales o cuyo pr¡ncipal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
- Residencias de añciano§, centros de dÍa y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.
- Clfnicas para tratam¡entos natura¡es, termales, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u otros tratamientos similares.
,I, CONOICIONES OE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
pe¡sonas fisicas que rcúnan ¡a§ siguientes condicionesl
'1.1 Ser litulares de un préstamo pe.sonal o h¡potecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la pól¡za mediante la firma del Boleun de seguro
1.3 Habe¡ pagado la prima única.
'1 .4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

ta fecha de efecto.
No obstante ¡o anterior, para los préstamos personales la edad del
asegurado en el momento de la adhesión al seguro §umada al nÚmero de
años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este Supuesto ño se podrá su§cribir el presente

segúro-

Pasaz?'1¿ 12
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NOflAR¡ OE U ASEGUMOORA CNP PARTNERS DE SEGURoS Y RE¡SEGURoS, S A. dñidrlrdá ú C{da d. Se Jdi. m. 21 23011M.d d(E$áñál
BANKoA, s A, dmbl áó d tud¿ da l. La.rd 5 , 2fi01 sá¡ s.b61iáñ lE+á.)
&{N(OA SAnGEMTE EXCLUSTVo DE PFEoICA. {lbd¿do paÉ d stiúuc¡. d! ssuG ft CNP PalEs

NAIUR LE?Á DEL RlEsGo cUEl€FIo ¡¡ov¿a
CoilCEPTO POR EL qJAL SE ASEGURA: Por sbáld¿

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, s,n slnloma de enfermedad. no
estar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en situac¡ón de lncapacidad
Tempora¡, taly como ésta queda definida en las presenles Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro. ni ser tilular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Sociai o estar en situación de alta en mutualidad.
montepío o institución análoga que la legislación determine.

1.7 Adomás para la cobsrtura de Desempleo:
No conocer, o estar en situación de conocer qlre se va a produc¡r la

extinc¡ó¡ o suspensión de su relacióñ laboral por cualquiera de las

causas que darian derecho a la prestación de Oesempleo en base a esta
póliza.

1-8 Ad6más para la cobsftura dsl r¡Esgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zación;
No padecer ninguna enlermedad de carácter evolutivo.

2- SUMA ASEGURADA
2.'1 La Suma Asegurada será el porcenlaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de

seguro que figura en la primera hoja del presente Boletin de
Adhesión/Certifcado de Seguro y que, en el momento de producirse el

sin¡estro, estuviera abonando el Arsequrado.
A eslos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del principal prestado más los correspondientes intereses
remuneralorios, coñ exclI§ión, por tanlo, de los intereses de demora y
de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contralo de préstamo
vinculedo e esta Póliza
Cuando la periodicidad del paqo del préstamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se aealizará considerando el

impofe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más

cercana, sifuera conocida, extrapofándoia a¡ año completo y d¡vidiéndola
por'12.

2.2 El ¡mporte de la suma asegurada que representa el limite ñáximo a
satlsfacer por la Entidad Aseguradora en cada slnlestro, no será
superior en ningún caso al ¡mporte máx¡mo de 1.500 € por cuota
ñerisual asegurada para péstamos h¡potecarios y 1.000 € por
cuota meísual asegurada para préstamos peEonales, cualqu¡era
que fuera el lmporto de la cuota ordinaria,

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a coñtar desde la fecha
de etecto del seguro, durante los cuales de produc¡l1S0 el slnlestro por
Dosompleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará canüdad alguna' A
efectos de comprobarque en elmomento delacaecimiento delsinie§tm ha

transcunjdo el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzca la ext¡nción o

suspensión de la relacióñ labordl por las causas señaladas en esta pól¡za,

y además sea acreditado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garantía de lncapacidad femporal se establece un periodo de

carenoa inicialde 30 días naturales, a contardesde la fecha de efecto del

seguro. durante los cuales de producirse el siniestro por lncápacidad

Temporal, la Entidad Aseguradora no abonaÉ cántidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momenlo del acaecimiento del siñ¡estro ha

transcunido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

lncapacidad lemporal se produce en la fecha en la que la enfermedad

causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de

la Seguridad Social, lvlutua o lnstitución análoga o médico o facultalivo

autorizado y así lo ralifiquen los servic¡os médicos del Asegurador si se

considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalsedeba a un acc¡dento nosoaplicará carenc¡a ¡n¡cial alguna.

Para la garantfa de Hospitalización se establece un periodo de careflcia

inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar qúe en

el momeñto de acaec¡miento del siniestro ha transcunido el periodo de

carencia inicial, §eentenderá que la siluación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el

corespondiente establec¡miento hospilalario en el que el Asegurado se
encuenire ingrésado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡ones de Desempleo subsigL.rientes a

una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas p.estaciones s¡ el
AseguÉdo ha estado vlnculado de foma activa a una nueva reiac¡ón
labora¡ coño trabajador por cuenta ajena por un periodo m¡nimo de
180 dias naturales iñlnlerrumpidos y haya superado el periodo de
prueba establec¡do correspond¡ente a su ñueva relac¡ór laboral. EÍ
caso cortEío no so pagará canfldad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una situac¡ón anterior de lncapacidad Iemporal que d¡o lugar a

indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurridos 180 días ¡n¡nterrumpidos en s¡tuaclón do
alta en el rég¡meñ consspond¡ente, desde el fin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡empre que la enfemedad causante soa la
m¡smaqle origínó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización porparte

de esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal subs¡gu¡ente se deba
a una enfemledad distiñla, se procodorá al pago de nuevas
preslaciones, transcurrido 30 dias in¡núerrurñpidos eñ situac¡ón de
alta eñ el égimen corr6pond¡ente, desde el fn de la última incapacjdad

temporal.
En e¡ supuesto de producirse lncapacldados Temporales
subsiguientes debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de
catenc¡a,
En el supueslo de producirse Hospital¡zaciones subs(luientes a una
situación anleiorde Hospita lizacióñ que dio lugara ¡ndemnización porparte

de esta póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones.

transcurridos 180 d¡as ¡ninterrump¡dos desde el t¡n de la última
Hospital¡zación s¡empre que la enlermedad causantosea la mismaque
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta
póliza. Cuando la Hosp¡talizac¡óñ subslgu¡ento se deba a una
eñfermedad dlstlnta, se procedeÉ al pago de nuevas preslac¡ones,

transcurrido 30 d¡as ini¡terrumpidos desde el f¡n de la última
Hosp¡talización.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaclonas subsiguientes
deb¡das a causas acc¡dontales no habrá per¡odo de carenc¡a.

4. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los

téminos preüstos en la Póliza, los desgos que a continuación se iñdicáñ:

4,1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo. a los efectos de la
presenle póliza la siluación en que se encuentran quienes. pudiendo y
queriendo lrabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de lrabajo en un 50o/o y sean privados de su

salado por causas d¡stinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

A) Hasla el momento de incunir en la situación de desempleo, hub¡eran

tenido una relación laboral in¡ntenumpida de al menos 6 meses

continuos con un contrato laboralde dur¿ción indef¡nida en la empresa
en la que cause baja. con unajomada no infedor a 25 horas semanales

cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y eslar
regislrado en el SeNicio Público de Eñpleo Estatal, como lotalmente
desempleado y busc€ndo aclivamente un nuevo trabajo

B) Perciban la prestación pública por desempleo. en su nivel contributivo.

delSeNicio Público de Empleo Estatal. Sien elmomento de incuniren
la siluación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentEt

cobrando úna preslación pública derivada de una incapacidad temporal

como consecuencia de contingencias corÍune§, dicha preslaciÓn se

asimilará a efectos de esta garant¡a, a la prestacjón de desempleo en
su ñivelcontributivo.

Ún¡camente estarán cub¡ertos frcnte al dosgo de Desempleo los
Asegurados traba¡adores por cuenta ajena, a excepc¡ón dE los
func¡onar¡os públicos, que cumplan con los requis¡tos establec¡dos
en el presente aPañado.
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4.1.I PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuenc¡a de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entjdad Aseguradora aboñará al Berefciario
la suma asegurada, por cada periodo complelo de 30 dfas naturales

conseculivos en situación de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensióñ o

extinción de la relación laboral y una vez tÍanscurrido el periodo de
carencia inicial.

Los pagos sucesivos por esla prestación se rcalizarán por cada periodo

complelo de 30 dias naturales consecutivos en los que el
Tomador/Asegurado se encuentre en dicha situac¡ón. Do no pomanecer
los 30 d¡as consecuüvos en s¡tuación de Perd¡da lnvolunlaria de
Emp¡eo, la Enüdad Aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el ¡imite
máximo de pagos consecut¡vos y pagos alternos en lotal estipulados en
las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo
ocura durante la vigencia del Seguro, haya transcurndo el periodo de
carencia, y se produzca por alquna de las s¡guientes circunstancias
Si en el momento de ¡ncurir eñ la situación de Pérdida ¡ñvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentrÉl cobrando una prestación públic¿

derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestac¡ón se asim¡laÉ a efectos de esta
garantfa, a la prestación de desempleo en su nivel contributivo.
La suma asegurada se aborará al Asegurado con ol l¡m¡to máximo
de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagosalternos en totaly s¡empreque
d¡cha s¡tuac¡ón dedesempleo ocurra duÉnte lavigorc¡a delseguro,
haya transcurr¡do el per¡odo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las siguientes c¡rcunsta¡c¡as:
Extinclón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laborali
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas deteÍminen la ext¡nción del contrato de
trabajo.

c. Por déspido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetjvas.
e. Por resolución vollntaria por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos previstos en los arlículos 40.1 (movilidad
geográfica). 4'1.'l apartados a), b), c) d) y D (mod¡ficac¡ones

suslañcaa¡es de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.'1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estaluto de los Trabajadores
(R.D.1.2i2015 de 23 de octubre)

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento coñcur§al.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución ludicial adoptada en el seno de
un proced¡miento concursaly se reduzca a la mitad, al menos. la
jomada de trabaJo por dicha causa.

El dorécho a davo¡go de la ¡ndemnizac¡ón cesará on el momonto 6n
que el Tomador/Asegurado reanude una act¡v¡dad laboral remunerada,
aún de manera parclal on los términos desc tos por la normat¡va
laboral española.
¿.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No sé cons¡derará como Perdlda lnvolunla a de Emploo las
s¡gu¡entes situaciones en las que se puede encontrar ol
TomadodAsegurado:
A, Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y forma

oportunos contra la decis¡ón empresarial, salvo por ext¡nc¡ón
do contrato do vada de exped¡ento do regulaclón de qmpleo
o de desp¡do Golectivo o basado en las causas obiet¡vas
prev¡stas on ol artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato do kabaio so sxtinga po¡ jub¡lac¡ón del
empresar¡o empleador ¡nd¡v¡dual del Asegurado o por
oxpiración dol t¡empo conven¡do y/o fiñalización de la obra o
seftlc¡o ob¡oto dol contrato.

C. Los trabaiadores fijos de carácter d¡scontinuo én los por¡odos
en que cafezcan de ocupac¡ón efect¡va,

o. Cuando, declarado ¡mprocedente o ñulo el dosp¡do por
sentonc¡a tlrm6 y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, ño se ejer¿a tal derccho por pano
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slación v¡gente.

E- Cua¡do no hayan solicitado el rcingroso al puesto de traba¡o
en el caso en que la opc¡ór entre indemn¡zación o readmislón
correspondiera al trabajadoa o se cstuviqra on excodencia y
venc¡era el período f¡jado para la m¡sma.

F. La extinc¡ón del contrato laboral durante el pqr¡odo do prueba,
la rubilac¡ón antic¡pada y ol paro parcia¡ con una reducc¡ón
¡nfer¡or al 50% de su .¡orÍáda laboral, o cuando la
indemn¡zación por despido cons¡sta on una ronta temporal
pagadera en momento del despido hasta la fecha en la que el
trabajador acceda a la iub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

G. Si el asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
expeal¡entes de suspensión del coñtralo.

H. Los dosp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

l. Cuando el trabajador ceso voluntar¡amente su puesto de
tra bajo.

J. Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procodonte
por sentenc¡a f¡rme, o s¡endo asi not¡f¡cado al
Tomador/AseguÉdo por parte de¡ empresar¡o, €ste no haya
reclamado en t¡empo y foma deb¡dos,

K. El despido sin derecho a desempleo del nivel contributivo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. S¡ la prestación de Desempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE
se recibe en forma de pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Regulación d6 Emploo.

N. Si la Relac¡ón Laboral del Toñador/Asegurado ¡o fuera con
una empresa prop¡edad dal ámb¡to fami¡iar do óslo hasta el
segundo graalo de consanguinidad o at¡nidad, as¡ como en los
casos en que el Asegurado o un fañ¡liar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de
afinidad fuera el adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én sl el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o
representac¡ón d¡recta an los órganos de adrn¡nistrac¡ón de la
Soc¡eded-

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Tempolal la
alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Asegurad0 constatada médicamente debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,
originada ajeña a su voluntad.
Estarán asegurados frente al r¡esgo de incapacidad temporal los
Asegurados que en e¡ momento de incuarir en d¡cha s¡tuac¡ón
tuv¡eran la cond¡c¡ón do autónomos (trabajadores por cuenla
propia) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen
General dc la 569uridad Social, trabajadores por cueñta ajena con
un contrato laboral temporal, trabajadoros por cuenta ajena con un
coñlÉto laboral ¡ndef¡nido que no estén cub¡ertos por Ia garantia
de desempleo y funcionarios públicos, siempre que el acciderté o
la enfermedad que den lugar a la refer¡da ¡ncapacidad tengan su
o¡¡gen u ocurran con poster¡or¡dad a la fecha de efecto y s¡n
periuicio de lo establec¡do respecto al per¡odo de ca.encia.
El Asequrado, e¡ él momento de la coñtratación no ha de estar en
s¡tuac¡ón de baja ¡aboral por razones de salud, n¡ de baja por
onlefinedad durante más de 30 d¡as consecut¡vos duranto los 24
íteses anter¡ores a la contratac¡ón, n¡ deben ser t¡tulares de una
preslac¡ón per¡ód¡ca o prestación por ¡nval¡dez.
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d) Cualqu¡er enfermedad, do¡enc¡a, estado o lesión por Ia que el
Asegurado haya rec¡bido dlagnóst¡co y/o tratamiento de un
méd¡co en los 12 mosss anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cobertura de
la presente pól¡za con anterioridad a la adhesión a la pót¡za, as¡
como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos
de nácim¡ento y Ias entermodades congén¡tas.

e) Las interue¡ciones quirúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razones médicas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológ¡cas,
pelsonales y/o estéticas, s¡empre que no se deban a socue¡as
de accidentes produc¡dos con poster¡oridad a Ia técha de efecto
de la cobeatu¡a delseguro.

0 Doloa lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que existan ov¡dencias
ob¡etivadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammag¡afías, escánoros, T.A.C, etc.) que
demuestrér la ex¡stenc¡a de alterac¡oñes y les¡ones que
just¡fiquen el dolor causa de la lncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y áfecc¡ones sim¡lares, aun
cuando dichas ertermedades y afecc¡ones hayan sldo
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las anférmedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la participac¡ón en
apuestas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como af¡cionado o
protes¡onal de activ¡dades de alto riesgo, así como los
acc¡dentes derivados de la conducción do vohfculos siñ el
corr€spond¡ente perm¡so exped¡do por la autor¡dad competente
y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos come¡ciales
en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pens¡ón do

¡nvalidez o que estón tramltando eñ e¡ momento de la adhes¡ón
la ¡ncapacidad temporal,

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zación son excluyenles entre s¡ dependiendo de la
s¡tuación laboral en la que se éncuentre el Asegurado en el
momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cubieño por Desempleo no podÉ estar cub¡erto
por lncapac¡dad Ternporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmonto 6n
el ¡eslo do los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lñcapac¡dad Temporal y Hospitalización.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benel¡c¡ar¡o no tendrá dorccho al cobro de las
paestac¡ones por ninguna de las contingencias cubiertas en esta
póliza sl la rnisma se produce, o se deriva o es consecuencia directa
o indirecla de:
A. Los r¡esgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obl¡gato¡¡o a

favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Scguro.
C. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declaración of¡cial de guerra.
D. Las consecueÍcias directas o indiroctas d6 la reacción o

ladiac¡ón nuclear o contam¡nación radiact¡va.
E, Suic¡d¡o o la tentativa del mismo durante la p mera anual¡dad

de seguro.
F. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamonto/voluntariamenté o

por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de un acto de
¡mprudencia lomoraía o n€gligqncia grave del Asegurado,
declarado así judicialmente.

G. Los sin¡estros ocuridos como coñsécuencia de temblores de
t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sísm¡cos o meteorológ¡cos de caráctor oxtraordinar¡o.

H. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada,
l. Los Calif¡cados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.

4.2.I PRESTACION POR INCAPACIOAO IEMPORAL
El Asegurador abonará al Eeneficiario la suma asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dias consecutivos en situación de tncapacidad
Temporal de¡Asegurado y una vez lranscuÍido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta p¡eslac¡ón se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecor los
30 dias consecutivos en sltuaclóñ de lñcapac¡dad Temporal, la
Eñtidad Aseguradora no abonaÉ cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aúñ de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa
a ser de lncapacidad Perñanente en los lérminos descritos por la

normaliva de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asequrada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmeñte
declarcda.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limite máximo de
'12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que
dicha siluación de lncapacidad Ternporal ocuna durante la vigencia del
seguro y haya lranscurido el periodo de cárencia.

4.3 HOSPtTALtZACTÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitalización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 hoÉs consecutivas
en un eslablecimienlo hosp¡talario eñ condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidenle y con Ia fnalidad de somelerse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por l.lospitalizac¡ón aquellos Asegurados que eí
el rnoíreñto de producirse el siniestro por hosp¡tal¡zac¡ón, no
resulle¡ eleglbles ni para la cobertura de desempleo involuntario n¡
para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos Asogurados quq
en el momento de producirse el s¡niestro no te¡ga n¡ngún t¡po de
relación laboral, n¡ por cuenta propia nl por cuenta ajena.

4.3.I PRESTACION POR HOSPITALI¿ACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza,

de producirse la hospjlafización del Asegu¡ado. la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y
una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los paqos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días natura¡es
consecut¡vos dicha situación. De no pedtanecer los 7 d¡as
consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Ent¡dad
AEeguÉdora no abonará cantidad alguna.
La suma asegulada se abonará al Asegurado con el lfmite máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y siempre que
dicha siluación de Hospilal¡zación ocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la cons¡derac¡ón de Hosp¡tal¡zación n¡ de lncapac¡dad
Temporaly, consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en
aquellos s¡niestros que resulten o sean consecuenc¡a de las
siguiontes situaclones:
a) Enfermedades, lesiones y compl¡caciones causadas d¡recta o

¡ndlroctamonte por voluntad del Asegurado o derivadas de la
real¡zac¡ón de actos notoriamente temerarios que entrañen
graves f¡6sgo§ para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto a5í como los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obligator¡o que procedan en caso de maternidad.

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentrB bajo la
¡nfluencia delalcohol, drogastóx¡cas o estupefacientes; los que
ocurran €n ostado do poñurbac¡ón montal, sonambul¡smo o sn
desafio,lucha o riña, excepto caso probado de légít¡ma defeísa;
asi como los der¡vados de una actuac¡ón delict¡va del
Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su resistencia a ser
deten¡do-
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J. Las consecuencias do guorras o de otras circuñslancias
extraord¡narias y aquéllos otros supuostos que tengan la

cons¡derac¡ón de fuE¡za mayor de acuerdo con lo previsto en el

art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

6. TARIFA DE PRlftlA
La tarifa de primas aplicab¡e al presente seguro será la espec¡ticada
en la Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a

d¡spos¡c¡ón del Tomadory dol asogurado por la entidad medladora.
La compañia asogumdora se reserva el dorocho de ¡ncremenlar la

tar¡la de prlma en cualqu¡er momento eñ el supuesto de que la

evolución de la s¡n¡estral¡dad as¡ lo acon§ejara La c¡tada var¡ación
debe ser comun¡cada al Asegumdo con un preav¡so de un mes'
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán rescindir la
pól¡za.
La nueva tarifa de prima sÓlo se aplicará a los aseguEdos que se

adhierañ a la póliza colectiva a partirde la entrada en v¡gorde las nuevas
primas.
A la pr¡ma que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los

impuestos y recargos que §ean en todo momento legalmente

repercutibles.
7, PAGO OE LA PRIMA UNICA
7.1 Los recibos de pnmas deberán hacerse efectivo§ por el Asequrado a

través del Suscriptor. El Asegurado está obligado al pago de la prima por

el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documeñfo.
7.2 El seguro se contrata a prima única tanto para préstamos hipotecarios

como para pféstamos personales.

7.3 En caso dq ¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, ol s€guro no entrara en efecto. La

Entjdad Aseguradora quedárá l¡berada de su obl¡gación en caso de

s¡n¡estro y se entendeá que elseguro queda ext¡nguido.
Será por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto der¡vado del rn€dio
de pago uti¡¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará eñ

efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de
su obligaclón en caso de s¡ñ¡ostro y se entenderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima Única, podrá realizar

modificaciones que no supongan variación de la suma asegurada.

Estas modil¡cac¡ones tomarán efecto el d¡a de sol¡citud, prev¡a

notlf¡cación y aceptac¡ór por la Ent¡dad Aseguradora llevando
cons¡go la Em¡s¡ón de un nuevo Ceftil¡cado lnd¡v¡dual de Ssguro.
La amoÉ¡zación ant¡c¡pada totaldelpéstamo dará lugara ¡a exlincióndel
presente conlrato de seguro. previa devoluciÓn poa paate de la Entidad

Aseguradora alAsegur¿do la parte de pdma no coñsumida

Realizádo el oxtorno de la prima, tras la solicitud do anulación, la

Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de

sin¡eslro y se onténdeÉ que elseguao queda oxtingu¡do
La amortizac¡ón añt¡c¡pada parcial del prástamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida

correspondiente a la parte amonizada anticipadarnente del préstamo menos

el importe conespondiente a los recargos e impuestos salisfechos.

continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del importe del
préstamo peñdiente de amodizar.

En cáso de extomo parcial o total la Entidad AseguEdora devolverá al

Asegurado la parte de pnma no consumida del periodo de coberlura

coresPondlente a la Pima abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en Ios casos previstos en la Ley, si en el

momento de la perfección no existía ñesgo o habla ocurido el siniestro.

Este contrato de seguro y sus apl¡c¿ciones individuales son indisputables a
parlirde un año contadodesde la fecha de su pelección o, en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las apl¡caciones indiüduales. salvo que el

Tomador o el Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La durac¡ón del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuac¡ón:
a) PARA PRÉSTAI\,OS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAI\,'IOS PERSONALES, la duración del seguro coincidirá

con la duraciÓn del pÉstamo. estableciéndose un periodo mlnimo de

duración de 6 meses y r¡áximo de 96 meses.

Sin poluic¡o de lo establecido antor¡ormente, la cobértum
term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cosará en el

momenlo en que tenga lugar el pr¡mefo do los s¡gu¡entes eventos:
a) La fecha en Ia cual todas la§ cant¡dades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta porel ContÉto de Préstamo
v¡nculado a esta póliza de aeguro fueran entregadas al ñlsmo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha d. term¡nac¡ón del período de duración del Contrato
de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades debidas €n virtud delm¡smo

c) La fecha en que el Contrato dq Préstamo v¡nculado a esta Póliza
de seguao term¡ne por cualqu¡er causa, ten¡endo derecho el
asegurado a lo establecido en el apartado 8,2 del presente

Boletin de Adhes¡ón,
d) La fecha en la cua¡ el Asegurado alcance la edad de 65 años, o

en la fecha en la que se cese on toda act¡v¡dad profes¡oral
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o dE projubilac¡ón
cualquiera que sea su causa, excopto para la garantía de
hospiializac¡ón-

e) La locha de fallecimiento o de declaraclón del estado de
lncapacidad Permanqnte del Asegurado en cualquiera do sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón do la
pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de loa derechos y

obl¡gac¡ones de las partes quo ¡nted¡enen en el Contralo do

Préstamo.
h) As¡mismo, la cobertura terminará 6n Ia l6cha en la que el

Asegurador haya pagado el núméro máx¡mo de P.estac¡onos
consecutlvas o alfernas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡tal¡zac¡ón Desempleo que se han fijado en esta póliza.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
La Enl¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigu¡entes

casos:
. Por agravac¡ón del riesgo do acuerdo con el cue§t¡ona o

prosontado por la Ent¡dad Aseguradora. Uña vez comunicada
esta circuñstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer

una mod¡fcación del contralo en un piazo de dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quincé

días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenclo o de rechazo, la

Entidad podrá advertk de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dfas, transcunidos los cuales y en los ocho dfas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualmente, resciñdir el conlralo
comunicándolo por escrito a I Asegurado dentro del plazo de un mes,

a parlir del dia en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conform¡dad con lo establecido en elarticulo l5 de la Ley de

Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes

después deldia de su vencimiento. Si elA§egurador no reclama el

pago deñtro de los 6 meses siguientes al vencimiento dÉ la prima,

se entenderá que el contrato qL]eda extinguido.
De acuerdo con lo establecido en el arliculo 22 de la Ley de Contrato
do Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del conlrato
mediante una not¡ficación escr¡ta a la otra parte, efectuada con ur
plazo de dos mosos d6 ant¡cipación a la conclus¡ón del per¡odo del
seguro en cu6o cuando la opos¡c¡ón a la pfórroga sea ejercitada
por !a Entldad Aseguradora o b¡en con un mes de anlelac¡ón
cuando la opos¡ción a la prórroga 5éa ejecutada por 6l
Tomador/Asegurado.

II. PAGO DE PRESTACIONES
Enteñdemos por fecha de siniestroi
. Pa.a la cobeñura de lncapacidad Tempora¡: el p.imer día de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Ofcial
Competente.

. Paft la cobertura de Hosp¡tal¡zaciónr el primer dfa de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.

cNp PARTñERS DE SECUROS Y FE¡SEGUFOS S.A -C¡ñftd.§ rddl m, 2r ,23011MA0RID IESPAÑA) - T -3,(915213l{0. a. +34915?43¡0r w qppadññeo
RM d.Mrñ4610{319lbrc39gl §3rd6 LiboddSdi.drá6! lo¡o lS hqá n'33 2&. N lcNF A 235iI34§ cMtun!á oGSFF: C0559.G0!O!



CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
cNP PARINERS 0E SEGUROS v RE4SEqJRoS S A. don ql i. á cffi. do sr Jffiño, 2r ,2m11 Máddt (Espáñ,1
&4NK0A S.A dmd¡ádoeArn, d¿r.Lúf€d 5 - 20m1 Sán S€bá.tá¡ (Eeáá)
MñKoA SA+GEI¡IE ExCLUSrvo 0E PREDIü. 

"Aurdü.ro 
p.h dÚbE]dl dé *0ú6 do CNP P¡l@

I¡ATUP"ÁLE¿A OEL RIESGO CUS ERIO ¡]O V'd'
CONCEPIO POR EL CIJAL SE ASEGUn^: P( derl¿ ¡Fi.

. Para la cobeñura d6 Oosompleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente. sin perjuicio del penodo de
carencia y pedodo mínimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza y finalizará en el momento en que el trabajador comience
una nueva relac¡ón laboral.
No procederá el pago de las prestac¡ones siel pago de la pr¡ma
únicá no sé ha hécho éfect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descr¡tas sn la
presente póliza el Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o
comprobante del pago de la corrqspond,onte cuota del
pÉstamo.
La Ent¡dad AseguÉdora garant¡¿a el abono de las prestaciones
contratadas según las cond¡c¡ones que se establezcan eat estas
Condic¡ones Particulares del Seguro. El Asegurador podrá
disponer que sus rnédlcos, lnspector€s o empleados vls¡ten al
Asegurado, deb¡endo permit¡r a su vez el Asegurado o sus
lamiliares dichas y¡s¡tas, para cualqu¡er averlguac¡ón o
comprobaclón quG el Asegurador cons¡dere necesario, El
incumpl¡m¡ento de estos deberes se entendeÉ como renunc¡a al
cobro de la prcstación, salvo qu6 no haya sido pos¡ble el llevado
a cabo por la oposición del méd¡co o personal facultat¡vo eñ caso
de s¡n¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicilará alAsegurado en caso
de siniesko es la siguienle:

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En ¡a aoertura del siniestro
- Copia legible delDNUNlE.
- Vida Labora¡ actualizada y completa que juslillque al me¡os 30 dfas

en desempleo.
Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente flrmada y sellada.
' Certif¡cado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damentefrmado

y sellado.
- Desglose de ¡a liquidación e indemnizac¡ón efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justficante correspond¡ente al ingreso de la indemnizacióñ.
- En caso de SN¡AC/JUEz. Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicac¡ón de la

empresa allrabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

recoñocido.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justif¡cante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

aelacionada o que sea nece§aria para verificar su validez o alcance.
En la contlnuaclón dels¡niestro
- Justificante de pago del SEPE y/o Vida laboral aclualizada.
' Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡estro:
' copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizade y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acredjtativo de eslar inscrilo en el régimen de AutÓnomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baia que acrediten la inc¿pacidad temporaldel Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente. que
justifiquen al menos 30 días en inc€pacidad.

- Hislorial Clinico o Certificado l\,'lédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certilcado se hará con§tar especificamente si existen anlecedenles
relac¡onados con las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo antedoren caso de Hospilalización informe de ingreso

y alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestadoy/o copia del cerliflcado emitido por
la empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaia donde ingresar,as

pre§taciones.
' Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón delsin¡sslro
- Partes de coñfirmación de ¡a baja periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En Ia aoertura ds¡ Sin¡estro:

Copia legible del DNUNIE.
' Vida labo.al actua¡¿ada y complela o en caso de no habertrabaiado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do
por la Tesorela General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zac¡ón con especiflcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de
hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado Médico doñde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certifcado se hará conslar especifcamente si existen añtecedenles
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóst¡co de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emit¡do por
la empresa si se trata de un accidente labo.al.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenia bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del ñes que conespoñda.
S¡fuéra procedente ol recbazo de un Elnleslro con posterlorldad a
haberse efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá
reclamara su elecc¡ón contra el Asogumdo o el Benef¡c¡arlo por las
sumas indebidamente sat¡sfechas más los intereses legales que
coffespondan.
El pago de la Prostaclón sólo se llovará a cabo una vez que el
Asegurador haya recib¡do la documentación y las p.uebas
requér¡das, por pane del Asegurado o el Bonef¡c¡ar¡o. En caso de
que no se entregara d¡cha documentac¡ón, el Asegurador no éstará
obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguña.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recib¡do las pertinentes
pruebas de que el Asegurado §e halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la

definición establecida en las Condiciones de la Pól¡za, pagará la suma
asegurada en los términos estab¡ecidos en las presente Coñdicioñes
Particulares y con los limites establecidos en la presente Póliza y siñ
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuentre en siluación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situac¡ón de Desemp¡eo,

lncapacidad Temporal u Hospital¡zación, o deje de aponar las
pruebas sol¡citadas porla Entidad Aseguradora, de que se encueñka
en dicha siluación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización que se han tjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagaÉn por la

Entidad Aseguradora, al Benefciario, que las destinará al pago de las
cantidades deb¡das porelAsegurado en virtud delContrato de Préslamo
al que está vinculado el presenle seguro.
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t2. REGITT'EN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones selá el previsto en el artlculo 97.5 de la
Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradora§ y disposiciones concordante§-
EITomador del seguro, elAsegurado y el Benef¡ciario o los Beneficiarios,
asl como sus derechohabientes. están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Recfamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P'de la

Castellana n' 44, 28046 ¡.4adrid y página Webi

@ contra la Entdad
AseguGdora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se adviene que, para la admis¡ón y
tram¡tac¡ón de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tal haber formulado las
quejas o reclamaciones. prevramenle por escrito al Area de Protección
del Cl¡ente CNP PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya kanscurrido
el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta por la Enlidad.
ElÁrea de Proteccióñ del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 280'14 |\4ADRlD, y con dirección de coreo
electrónico p@lCgqigloglellCllel@§lppA¡lCEiq tramitará y resolverá
cuantas queias y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,

dom¡ciliado eñ c/Velázquez no80. 1oD, 28001 Madrid Tfno.913104043 -
Fax 913084SS1 reclamaciones@da{efensor.oro. La Entidad

Aseguradora se compromete a p¡estar la colaboración necesaña en la
instrucción del procedimiento de reso¡ución de las queja§ y

reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARfNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protecc¡ón administrativa.
El Área de Protección del Cliente. actuará en la reso¡ución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo coñ lo establecido en su Reglamento que

estará a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en ¡a web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado eñ cualquier momento.

13. CLÁUSULA DE INOEMNIZACIÓ POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS OERIVADAS
OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estaluto legal

delConsorcio de Compeñsación deSeguros, aprobado porelReal Decreto
Leqislalivo 7/2004, de 29 de octubre, eltomador de un contrato de seguro
de los que deben obl¡galoriamente incorporar recargo a favor de la c¡tada

entidad públaca empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los
riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las

condicionesexigidas porla legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestrcs producidos por

acontecim¡enlos extraordinarios acaecidos en España o e¡ el extranjero.
cuando el asegurado tenga su residenc¡a habitual en España, serán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a 5u favory se produjera

alguna de las siguientes situacionesi
a) Que el riesgo extraordinado cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pól¡za de seguro
contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de geguro, las
obligaciones de la entidad aseguEdora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicia¡mente en concuGo o poreslar sujeta a uñ
procedimienlo de liquidación inteñenida o asumida porel Consorcjo de
Compensacjón de Seguros.

El Consorco de Compensación de Seguros ajustará su actuacióñ a lo

dispueslo en el mencionado Estatuto legal, eñ la Ley 50/1980, de 8 de

octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos

extraordina.jos, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 dé febrero,
y en las disposioones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBI ERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturalezai lenemotos y maremotos;

inundaciones exkaordinarias, incluidas las produc¡das por embates de
mar; etupcionesvolcánicas:tempestadc¡clónica atípica (incluyendo los

vientos extraoadinarios de rachas superiores a'120 km/hy lostomados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición. motiñ y tumulto popula..

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y

Cuerpos de Seguidad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcáñicas y la

caida de cuerpos siderales se certificarán, a insiancia del Consorcio de

Compensación de Seguros, mediante infomes expedidos por la Agencia

Estatal de lúeteorolog¡a (AEMET), el lnslituto Geográfico Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de
acontecimientos de carácter politico o social, así como en el supuesto de
daños paoducidos por hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de
las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recaba¡ de los órganos jr.lísdiccionales y

administrativos competenles ¡nformación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indemn¡zación según la Ley de Coñtrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados 6n porconas asegurad¿rs por contEto de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favo¡ del
Consorclo do Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confr¡ctos almado6, aunque no haya
precod¡do la doclarac¡ón oficlal d6 guerra.

d) Los derivados de laenergía nuclear, s¡r pe4u¡c¡o de loestablec¡do
en la Ley 122011, de 27 de mayo, sobre responsb¡l¡dad c¡v¡l por
daños rucleares o produc¡dos por rñateriales radiacüvos.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado 'l.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevación dol n¡vel froát¡co, movim¡ento de
laderas, desl¡zañ¡ento o asentam¡ento de terreros,
desprcnd¡m¡6nto de rocas y fonómqnos sfmilares, sálvo que estos
fueran ocasionados man¡f¡estamente por la acción del agua de
lluvia qué, a su vez, hub¡ora provocado eñ la zoña uña sltuaclón
de ¡nundac¡ón extraord¡nar¡a y se produjeran con carácter
s¡rñultáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el
curso d€ rcun¡ones y manifestac¡on6s llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Lay Orgánica 3/1983, do l5 do jul¡o, reguladora
delderecho de réun¡ón, as¡ como durante el transcurso de huelgas
lcgales, salvo que las citadas actuaciones pud¡eÉn sercalil¡c¿das
como acontec¡m¡entos extraord¡naaios de los señalados en el
apartado 1.b)anterior

g) Los causados por mala fe del asegurado.
hl Los corréspond¡entes a sin¡estros produc¡dos anles del pago de

¡a pr¡mera pr¡ma o cuando, d6 confomidad con lo eslablecido en
la Ley de Contrato de Seguro, la coberturd del Consorc¡o de
Componsac¡ón deSegurcs se hallesuspend¡da o elseguro quede
ext¡ngu¡do porfalta de pago de las pr¡mas,

¡) Los s¡n¡astros que por su magnitud y gri¡vedad sean cal¡t¡cados
por el Gobierno de la Nac¡ón como d6 «catástrofe o calamldad
nac¡onab).

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos exlraordinarios alcatuatá a las mismas

peFonas y las mismas sumas aseguradas qLre se hayañ establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordinarios

2. En las pólizas de seguao de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normaliva reguladora de los seguros
privados, qeneren provisión matemática, la cobertura delConsorcio de
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COJ'¡CEFIO PoR EL CUAL ST ASECIJR¡: Pü fuoi|¿ 4fl,
Compensacióñ de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir. a la difereñcia enlre la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera
emitido deba tener constituida. Elimporte cor.espondiente a la proüsión
matemática será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
OE SEGUROS
1 . La solicitud de indemni¿ación de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará media e
comunic€ción al mismo por el tonador del seguro, el asegurado o el
benefciado de la póliza, o por quien actúe por cuenta y ñombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intetuencjón se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicáción de los daños y la obtención de cualquier informac¡ón
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los sin¡est.os
podrá realizat§el

- Med¡ante l¡amada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la pág¡na lreb del Consorcio de Compensación de Seguros
(wvw.consolseouros.es).

3. Valoracjón de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemñizab¡es con aneglo a la legislación de seguros y al conten¡do de
la póliza de sequro se real¿ará por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese real¡zado la enlidad a§eguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de
Seguros realizará elpagode la iñdemnLación a I benefcia rio det seg uro
mediante transfu rencia banc¿ria.

14. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nonTrativa aplicable en materia de
protección de datos, y especiahente en e¡ Reglamerto (UE) 2016/679 del
Parlaménlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relatúo a la

proteccióndelas personasfisicasen loquerespectaa¡tratamientodedatos
personales y a la ¡ibre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/4flCE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoÍna al Iomadory/o
asegurado de Ia Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo
siguiente:
INFORIT4ACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de su3 datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional
Final¡dad del tratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecución de un contrEto de
seguro.
+iñfo: información adicioñal
Leg¡timac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
La base legal pam el tratamienlo de sus datos es la e¡ecuc¡ón del
contrato de seguro en los términos que fguran en las Condic¡ones de
la Póliza, así como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenac¡ón, Supervisióñ y Solvencia de enüdades aseguradoras.
+irfo: infomación adicional

Dest¡natarios

SLrs datos podrán ser comunicados ai

"' Reasegumdoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestacióñ de servicios

relacionados con el conlráto de seguro suscrito (por elemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación de algún servicio
relacionado con su conlralo, empresas tramitadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya externalizado dichos servicios, peritos, etc..),
coñ lo§ que CNP Partners se comprcmete a suscribir el
conespondiente contr¿to de lratamiento de datos.

'/ l\¡ediadores (ageñtes y/o coredores) que hayan inteñenido en la

mediacióñ de su cortrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obl¡gac¡ones de supervisión y/o para gestión
adminislrativa y gestión cenlral2ada de recursos ¡nfomáticos.

Transfurencias lntcmacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de seN¡cioa infomát¡cos de CNP Partners.
+info: información adic¡onal
Dercchos
Acceder, rectificar y supim¡r los datos, así como otros derechos como
se explica en la información adicional.
+info: informac¡ón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE DATOS:
Responsable dgltratam¡ento de sus datos
Datos de Coñtacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 l4adrid
Teléfono:900801789
Correo Eleclrónico: atencion@cnppartnel§.eu
Delegado de Protección de Datosi dllLesÍOc&pad¡efs§!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con quá finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de ¡a "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcaa los riesqosl
. En su caso, para la realización del test de ¡doneidad y

conveniencia, asf como en su cáso mantener actualizados sus
datos para este fni

. Suscribir, o-rmpliry exigir el cumpl¡miento delcontrato de seguroi

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro
hasta la extinción de las obligaciones juridic€s de las pa.tes bajo el
rñisño:

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y em¡t¡r rec¡bos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios
por terceras empresas contratadas por CNP Partnec para el
cumplimiento del corÍrato de seguro, la pedtacióñ de los daños y
en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayan extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pól¿as, siniestros, prov¡siones técnicas e ¡nversiones:

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
foma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er
momento de la vigencia del mismo, incluyendo, habidá cuenta del
interés legitimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Personales con fcheros @munes para evitar
fraude en el seguro y con ficheros sobre solvenc¡a patrimonial y
crédito:

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliglen a la Entidad Aseguradora a identmcar al Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legali

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de
merc¿dos objetivos y perfilados con llnes actuariales para la

determinación de la prima en la suscripción del conlrato de seguroi

' Geslionar. eñ su caso, de forma centralizada tos recur$os
informáticos (aplicáciones, seNidores incluyendo aquéllos que
eslén en la nube) o para fnes adm¡nistrativos intemos denlro del
mismo grupo de empresas al que pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contr¿tados a través de coneo postal y/o
llamada telefónica.

¿Qué tatam¡entos ad¡c¡onalos podomos roalizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofenas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketiñg que CNP Partne6 vaya a llevara cabo
(entre las que pod rán fg urar, campañas, proyectos, sorleos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zación de encueslas de
salisfacción y envlo de ñewsletters (todo ello incluso por medios
elect.ónicos).
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r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratado§ para la elaboración de
perlSles con frres comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer

§us prefeÍencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar

las comunicaciores comerciales, diseñar produclos en base de dichas

preferencias y riecesidades.

¿Duranto cuánto ti€mpo ttatarcmos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se coñServarán rnientras se

mantenga la Élación merEantil, salvo que revoque su consentimiento o

se hubieG opuesto con antedoridad, en 5u caso y una vez finalizada.

durante el plazo de conseNación legalmente establecido. Puede

corisultar en cualquaer momento dichos plazos eñviando un coreo
electónico a cualquiera de las direcciones de coreo electóñico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento
r' Si ha dado su mnsentimiento, podremos tratar sus datos para rcmitirle

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrÓnico§, asicomo
información sobre prodL¡ctos distintos a los conlratados, información

sobre las acciones de marketing que CNP PartneE vaya a llevara cabo
(enlre los que podrán llgurat campañas, proyectos, sorteos, concursos,

eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envío de neu6letters (todo ello incluso por medios

electrÓn¡cos).
r' Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboraciÓn de

pertiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer

sus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar

las comunicaciones comerdales, diseñar productos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecjdos en los dos párafos anleriores podrán llevarse

a cabo hasta que ños solicite su opos¡ción de conformidad con lo

eslablecido én el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cúando

nos facilita sus datos?" indicado en este docunento de iñfo adicional.

Leg¡t¡mación para oltratam¡ento de sus dato§

¿Porqué podemos tratar sua dato6 peEonalos?
Sus datos podén ser tratados para la ejecución de su coñtrato de

seguro. En caso de regativa a facilitar dichos datos o a que seañ

katados. no será posible la celebracióñ del contralo de seguro y/o
gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguienles molivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del lratamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Parfrers pormedios electrÓnico§ asf como
informacrón sobre productos distintos a los contralados, para infoÍnarte
sobre acc¡ones de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas,
proyecto§, sorteos, concursos, evenlos de cualquier t¡po y temática) y/o
realizac¡ón de encuestas de satisfacción y ne\¡¡sletter§ (todo ello incluso
por med¡os eleclrónicos), sus datos serán tratados para dicha§
finalidades.

'/ Si ha aceptado, la c¡áusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fiñes comerciales y de marketing con el

objeto de conocersus preferenciasy necesidadesy, en sucaso, y entre

otras, adecuar las comunicaciones comerciale§, diseñar productos en

base de d¡chas preferencias y necesidades.
Asi mismo, podremos tratar sL¡s datos para el cumplimiento de una

obligación legal. de acuerdo con lo establecido en Ia normaliva que

aplique al contrato de segurc suscrito, ertre otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenacjón, SupeNisión y Solvencia de ErÍidades
Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de l\¡ediación de
Seguros, Ley de Comerc¡alización a djstancia de servic¡os fnancieros,
Reglamento Delegado (uE) 20'15/35 de la Comisión, de 10 de Octubre
de 20'14, porel que se completa la Directiva 2009/13€íCE, asícomo los
Reglamentos comuñitarios de ejecución de solvencia ll. Directiva UE
2016/97 sob.e distribución de Seguros, Reglamento UE, No
1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sob.e los docume¡tos de

datos fundamenlales relativos a los productos de invers¡ón m¡norista
vinculádos y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/'19gg, de 15 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por
pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios, así
como cualqu¡er oka Ley que §e promu¡gue en un futuro y que afecte a¡

conlralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nterés
legitimo por parte de la aseguradora.

Oest¡natarios

¿A quién ss lE va a comun¡car su§ datos?
Además de lo ¡ndicádo, si ha aceptado la cláusula de comunic¿ción de

los datos, sL¡S datos se van a comunicar a las empresas delgrupo al

que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infomaciÓn comercial

sobre productos de seguro, intermediación a través de intemet, y
planes de peñsiones, informarle sobre acciones de mafieting (enlre

las que podrán flgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,

evenlos de cualquier l¡po y temática) asi como envio de new§letters,
por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono, eíail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Sino ha acEptado está cláusula, sus dalos úhicamente lostendrá CNP

PARTNERS,
p€f mismo, sus datos podrán ser @municados en caso de cesión de

cartera, fus¡ón, escisión y tEnsformación-
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo

Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén

incluidas en el ámbito de las Notmas Corporativas Vinculantes del

Grupo Salesforce. que ofrecen un nivel de protección equ¡parable al

español y contarán con todas las garantías y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\4antendremos actualizada la intomación sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:

httosi/twww cnooartners.es/oolitica¡e-Drivac¡dad/
Dorcchos
¿Cuáles son sus deréchos cuando nos facll¡ta sus dato§?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parlners está

lratando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) asicomo a §olicitarla rectifcación de
los datos ¡nexactos (derecho de rectif¡c¿c¡ón) o en su caso, su

supresión cuando, entre otros motvos los dalos ya no §ean necesarios
para los f¡]es que fueron recogidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas c¡rcunstancia§, los interesados podrán solicitar ¡a

limitación del tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, úñicamente los

conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la l¡mltaclón del tratamionto),
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por moüvos relaclonados con
su s¡tuac¡ón particular, los ¡ntoresados podrán oponerse al
tratamiento de sus datos. CNP Pa.tners deiará de tratar los datos,
salvo que obgdezcan a moüvos lagít¡mos o eleiercic¡o o defénsa
de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
d6 rovocación del consent¡m¡ento)
En el caso de que solicite ¡a portabilidad de sus dalos a otra entidad

aseguradora (dorecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá

real¿ar, pero siempre que cumplan con los requisilos paE¡ que se
pueda ejecLrlar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
pod€r eiecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o setraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección
de e-ma¡l: glplssIqliqqlj@glEpElhglsj! ind¡cándonos que es lo

que necesita eñ .elación con sus dalos.
Si preliere enviarnos su petición por correo ordinano:

CNP Partners de seguros y rcaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madnd
Por f¿vor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relac¡ón a la protección de datos personales.
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coNcEPro PoR EL OJAL SEASEGURÁ: Por ¡16" alm¡

Si no respondiésemos sat¡sfactonamente a sus peticiones o quiere
presentar una aeclamación lo puede hac€r a lravés de email
prolecciondelclienle@cnooarlners.eu o a través de un escdto en el
domicilio antes indicado pero dirigido alÁrca de Protección del Cliente.
En todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplim¡ento de

sus derechos en esla maleda. En su pág¡na wetr puede eñcoñtrar
información adicioñaly complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos://www aopd.es/oortalwebaopd¡ndex-ides'idphp.ph!

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONfINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO,
ACEPTE LOS OISTINTOS TRAIAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso do s¡niestro, Dara la tramitación. Der¡tac¡ón v liou¡dac¡ór del m¡smo. dado
que de lo contrario no se podrá eiecutar el contrato:

O Acepto. conforme a Io anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidac¡ón del siniestro.

S¡ acepta lo sjguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, asf
como inforñación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketiñg que CNP Padners vaya a
llevar a cabo de cualqu¡er tipo (entre okas, campañas, proyectos, sorteos. concursos, evenlos de cúalquier tipo y temática), la realización
de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónico§).

tr Acepto el tratam¡enlo de m¡s datos para recibir ofertas comerc¡ales por med¡os electrónicos, infomación sobre productos distintos a
¡os contaatados, sobae acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newslellers (todo ello incluso por
medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Pariñers, para que le
puedan ofrecer iñformación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier lipo (enlre
oiras, campañas. proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), asi como envio de newsletters, por cualquier
medio (entre otros, postal. teléfono, e-mail). +¡nfot informac¡ón adicional

E Acepto la comun¡cac¡ón de mis datos a las empresas delGrupo alque perlenece CNP Parlners para fnes comerciales y de market¡ng
y recepción de nevisletteB (por cualquier med¡o).

Si acepta. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perliles coñ fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de perfiles con lines comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Manif¡esta(n) su interés en adher¡rse a la póliza colectiva No 20671 susc.¡ta entre CNP PARTNERS oE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autor¡zado para distr¡buc¡ón de seguros de CNP Partners, como
suscriptor,

. Declara(n) que han leido y aceptan el contenido de la Cláusula relatlva alTratami6nto y Cesión de Datos Porsonalos.

. De conformidad con lo dlspuosto en el artículo 3 do la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo espec¡al en el presente
Bolet¡n de Adhes¡ón de Seguro de la presente pól¡za y para el caso dq que pud¡eran ser cons¡deradas llm¡tat¡vas do los dorochos d6l
Asegurado, son espec¡ficamente aceptadas, méd¡anto la del Boletín de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa constancia de haberlas
examlnado d6ton¡damente y de mostrarse plenamente conformes con cada ura de ellas. El Asegurado declara haber recib¡do la total¡dad
de los docuñentos arleriormente c¡tados que compoñen su Contrato de Seguro. De esta manera el Asegurado, estando conforme con su
inclusión en el seguro éñ la forma indicada en el presente Boletin de Adhes¡ón de Seguro, f¡ína al p¡e de este documeñto er prueba de
aceptac¡ón expresa del contenido del Contrato de Soguro suscrlto.
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BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLTZA COLECTTVA No 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I¡O'IERE OE U ASEGURAOONA: clf PARINERS 0E SEGURoS Y REqSEGURoS SA dúia¡sd.4 cdúa do se J6.&m 21 23014 Mind lE§pal.)
MNíoA. sa.. doi'd rt h a\d¿ dé ra Ladl¡d, I - 2üm4 sá¡ só.E[¡r (kp¡14
3ANX0Á SAAGENTE EXCLU§Vo DE PREoICA .Autmdo p¿R d¡tibuid d.56!ure do CllP Pdt rds

ilAIU RALETa DEL RIESGO CUE E RTO No Vil ¿

@tlcEPro Pofl EL oJAL S€ ASEG{JR ipor d¿n13 ds¡a

Et presente contrato sé rige por las CONOIC¡ONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESION DE SEGURO y por los
anexos y Apénd¡ces que em¡ta la Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Segurc, careci6ndo de valor y efecto
pof separado,

Las cláusulas de las CONOIC¡ONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, rnod¡ficadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el

BOLETTN/CERT|F|CAOO tNDIVIDUAL 0E SEGURO, En caso de discrepancia entre lo establoc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en t¿s BOLETIN/CERTtFICAOO INDIVIDUAL DE SEGURO y CON0ICIONES PARTICULARES, prevaleceráÍ éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha discrepancia de ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso so ontenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los adículos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060i2015, do 20 do noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Asegurado reconoce haber
rec¡bido, en la misma fecha y con antea¡oridad a la colebrac¡ón dcl p¡esente contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectos
relat¡vos al presente seguro que so contemplan en los c¡tados preceptos reglamentar¡os.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en BILBAO. a 18 de lvlayo de 202'l

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejerc Delegado

Árca comercial

D. Sant¡ago Oom¡nguez vacas
D ¡ recto r G en era I Adj unto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN OE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REF¡ERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

CNP PARTNEF§ DE SEGURqS Y RETSEGLJROS. S A CmadoSaJsü¡N 21.23011í\¡ADRjo(ESPA|¡A)-f +31915243¡¡0 F r3491t!(,¡ol wnppan@sq5
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

th
lcx pl ernrrens

Este es un documeñto normalizedo del Produclo de Seguro que incluye la descñpción básrc€ de los prinopales riesgos que cubre el Producto y las principet€s
exclusiones, así como otros aspeclos destácados del mismo. La infonnación precontractual y contraclual complela relativa al Producto se proporcona eñ otros
documentos El presente documento c€tece de valor conlrectúel.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situac¡ón de pérdida
¡nvoluntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan cáusar una pérd¡da de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pé¡dida lnvoluntaria de Emploo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su n¡vel contributivo.

/ lncapacidad Temporel
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Func¡onarios Públicos y
los Trabajadores Fios Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo n¡ por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneflciario ál acaecimiento
de las contingenc¡as Drevistas en la misma.
La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.
o Préstamos Hipotecar¡os: La Suma Asegurada

máxima mensual es de '1.500€, con independencia
de¡ importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada pefodo
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 dfas de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
t Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinc¡ón del contrato sea declarádá
procedente por sentencia firme, o siendo así notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

¡a El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servic¡o Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

t Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad Temporal/Hosp¡tal¡zación:
a Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el doloa, salvo que ex¡stan ev¡dencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
áfecciones s¡milares.

Las intervenciones quirúrgicas y fatamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.
Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas
o estuoefacientes.

*

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes entre sf dependiendo de la
situación laboral en la que se encuéntre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Periodos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o. en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futural
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 dÍas naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre saniestros de
1 80 dias naturales ininterrumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 dfas naturales de carencia
inicial, 180 días naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospitalización: sin carencia inicial, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

A,¡l\



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre e¡ producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S'A

Clave Di¡ección General do Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559
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Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

E

¿Dónde estoy cubierto?

v lerfltoflo Espanol

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Condiciones Particulares o Boletin de Seguro.

o Satisfacer el pago de la pr¡ma del seguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que inc¡dan en el riesgo asegurado

para suscr¡bir el seguro y durante el curso del contrato.

o Poner en conoc¡miento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazomáximode 7 días hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documeñtación necesar¡a para el pago de las prestacjones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a lá prima vendrá fúada en las Condiciones Part¡culares o Certiflcado lndividual del

Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del segu[o.

En caso de impago de la prima única, elseguro no entrará en efecto. En este caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada

de su obligación en cáso de sin¡estro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, sjendo la duración mínima del seguro de

6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso d€ préstamos hipotecarios.

La fecha de flnalización, será aquella expresada en ¡as Condiciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro flnalizarán en los sigu¡entes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas porel Asegurado a la entidad prestamistá porel Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

o Al alcanzárse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no 5e hubieran
reembolsado todas las cantidades debidas en virtud dél m¡smo.

o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seg uro term ine por cualq u¡er causa.

o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en Ia fecha en la que se cese de toda actividad profes¡onal

remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de prejub¡lación cualquiera que sea su causa, excepto para hospital¡zac¡ón.

o La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del estado de lncapacidad Permanente de¡ Asegurado en cualquiera de sus
grados.

o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y
obligáciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.

o La cobertura term¡nará en la fecha en Ia que el Asegurador haya pagado el número máx¡mo de prestac¡ones consecut¡vas
o alternas por ¡ncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospital¡zac¡ón que se han fúado en ¡a pól¡za.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el m¡smo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediánte comunicación escrita dirigida a Ia Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la ext¡nc¡ón del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por pa.te de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de lá pr¡ma, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro quedando e*ringuido el contrato de seguro.

(ñ
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671
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El conlralo de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Conirato de Seguro, asf como por las disposicjones
que lo modifcan en la Ley 20,2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las d¡sposiciones del Real
Decreto 1060/20'15 de ordenación, supeNisión y solvenoa de la Entidades Aseguradords y Reasegurddoras, asi como las disposic¡ones concordantes. El conkato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletfn deAdhesión y en los restantes documentos mntractuales si los hubiéra, sin que tengan
validez las cláusutas limitativas de los derechos delfuegurado qle no fguren destacadas de modo especial en el Boletln de Adhesión y que no sean aceptadas
por escaito.

1. OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es ¡a entdad que, a cambio de la prima. asume la cobertura deliesgo objetode este contratoy garantiza elpago de las prestac¡ones
que conesponda con aneglo a la§ condiciones del mismo:
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anón¡ma inscrita en el Req¡stro de Entidades Á*sequradoras por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el núrnero C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónjmo, 2'1 - 28014 l¡adrid, es quien asume la cobeñura de los riesgos objelo
de este contrato y garantiza el pago de las prestacioñes que conespondan con aneglo a las condiciones del mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al Ministeño de Economía y Empresa del Estado Español, a lravés de

la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona flsica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de uñ contrato de préstamo

con elsuscriptory abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obl¡gaciones que por ley le conesponderfan altomador.
BENEFICIARIO: La persona o persoñas fisicas o juridacas des¡gnadas en las presenles Condiciones Partic]]lares, t¡tulares del derecho a la ¡ndemn¿ac¡ón.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como benefciario con carácter ifevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán ¡a condición de asegurados del presente seguro las personas físicas que reúnan las siguientes condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario, formalizado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la pól¿a mediante la irma del Boletín de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegur¿do esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del asegurado en el momenlo de la adhesión al seguro sumada al número de años de duración

del préstamo ño podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podé suscrib¡rel presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de bueña salud, sin sinloma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro. en situación de lncapacidad Temporal, tal y

como ésta queda definida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en situación de incapacidad femporal durante más de 30 d¡as conse-

cL¡lúos en los 24 meses antedores a la fecha de efecto delseguro, niserllularde una prestación por invalidez en dicha fecha.
'1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad, monteplo o ¡nslitucióñ análoga que la legislación determ¡ne-
'1.7 Además para la cobeñura do Desempleo:

No conocer, o estar en sifuación de conocer que se va a producir la extinción o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las causas que dalan
derecho a la prestación de Desempteo en base a esta póliza.

't.8 Además pam la cobertura del ri6go de lncapacidad Temporal y Ho6pllalhación:
No padecer ninquna enfemedad de carácter evolúivo.

3, CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERÍAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓ¡{ DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En |os téTmJnos condiciones en el Boletln de Adhesión las ias §erán

En el seguro de protecc¡ón de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingenc¡as siempre que no se produzca ninguna de las exclus¡ones exPEsadas en el

Boletin de Adhesión:

3.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
únicamente estarán cubiertos frente at riesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EN4PLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Desempleo qúe dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una Relac¡ón Laboral ininte

rrumpida con el mismo empleadorde almenos seis meses de duración con contrato laboral indefinido o contrato de alta dirección en los términos

regulados por et R.D. 1382/1985 de 'l de agosto, por el que se regula la relac¡ón laboral de carácler especial del personal de alta dirccción.

b) Y que en el momento de incurrir en la siluación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a beneficiarse de las

prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de Personal

de Atta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantfa Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apalado 4.1.'1., y proceder a su inscnpción como

demandante de empleo en el SeNicio Público de Empleo Estatal u organisrño que lo sustituya.

cNPPARÍNERS DE SEGIRCS Y REASEGIROS, SA CúdádaSan Jsn¡ño 2l'2301.1M40F!D

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores porCuenta Ajena y lraba-
jadores Fijos D¡scontinuos en los periodos en los que se eñcuentrc en situa-
ción de inadiüdad.

PERDIDA IM/OLUNTARIA DE EIVPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Tmbajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con Lrn conkato laboral

temporal TrabajadorBs por cuenla ajena que por su contrato laboral no pue-

dan estar cubiertos por desempleo y Ios Fuñcionarios Públicos, asf como los

Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en ¡os que se erEuentren en

acl¡vidad-

INCAPACIDAO TE[,lPORAL

Aquellos Asequrados que por su siluación laboral en el momento de produ-

cirse el siniestro no resulten elegibles ñi para la cobertura de desempleo ni

para la de lnc¡pac¡dad Temporal.
HOSPITALIZACIÓN
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NATI R LEzÁ DEL RIE§GO C!IEn'IO No Yrla
CONCEPTO PO¡ EL OJAL SE ASEGURA: Po, úe a qeñá

Se entenderá por pérdida involuntaria de emp¡eo a los efectos de la póliza la s¡tuación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajár remu-
neradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causas dist¡nta de su

voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta el momenlo de incur r en la situación de desempleo, hubierañ tenido una relacióñ laboral ininterrumpida de al menos 6 meses cont¡nuos con un

contrato laboral de durac¡ón ¡ndgfin¡da en la emprosa en la quo cause ba¡a. con una jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el

Régimen General de la Seguridad Socia¡ y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u orgañismo que lo sustituya, como totalmenle
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Perciban la prestaclón públ¡ca por desempleo, en su n¡vel contribut¡vo, del Servicio Público de Empleo Estata¡ u organismo que lo sust¡tuya.
Si en el momento de incurrir eñ la situación de Desemp¡eo, e¡ /Asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad
lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se asim¡lará a efectos de esta garantia, a la prestación de desempleo en su nivel
contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiar¡o la suma asegurada, por cada pealodo completo de 30 dias naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo
del Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción de la relación labora¡ y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los
pagos sucesivos por esta preslación se reallzarán por cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en
dicha situación. De no permaneoer los 30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón de oesempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de Desempleo se establece un poriodo de carencia ¡nicial de 60 dias natuÉles, a contar desde la fecha de efeclo del seguro, durante
los cuales de producirse el siniestro por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguna.
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsigr]ientes a una situac¡ón anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Aseguaado ha estado vinculado de forma activa a una nueva relac¡ón ¡aboral como
trabajador por cuentá ajena por un periodo minimo do180 días natu¡ales ¡n¡nter.ump¡dos y haya superado e¡ per¡odo de prueba establecido
correspond¡ente a su Íueva relaclón laboral. En caso contrar¡o no se pagará canl¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entendeÉ por lncapacjdad Temporal la alteración temporal (s¡tuacióñ fisica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o eñfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegúrado para ejercer temporalmeñte su actividad remunerada o profesión
hab¡tual, originada ajena a su voluntad.
Estarán aseguÉdos frente al riesgo de INCAPACIDAD TE¡TPORAL los Asegurados que en el momento de incurrir en dicha situac¡ón tuvieran la condición
de AUTÓNON4OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que colicen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Sodal. traba-

ladores por cuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenla ajena con un conlralo laboral indefn¡do que no estéñ cubierlos por la
garantía de desempleo y tuncionarios públicos, s¡empre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la aeferida incapacidad tengañ su origen ú ocunan
con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asogurado,6n sl momento de Ia contratac¡ón no ha de estar en s¡tuación de baja laboral por razonos de sa¡ud, nl de ba¡a por enfefmodad
durante más de 30 d¡as consecutivos durante los 24 meses anler¡ores a la contratac¡ón, ni deben ser titulares de una prestac¡ón per¡ód¡ca o
prestac¡ór por ¡nval¡dez.
El Asegurador aboñará al Beneflciario la suma asegurada. por cada periodo completo de 30 d¡as consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se rea¡izarán por cada penodo completo de 30 días
naturales consecutivos en los que elAsegurado se encuentre en dicha situación. Oe no permanecer los 30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la gaaantía de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo de carenc¡a iric¡a¡ de 30 dias naturales, a coniar desde la fecha de efecto dei seguro.
durante los cuales de producirse el sin¡estro por lncapacidad Temporal. la Entidad Aseguradora no abonaaá cantidad alquna.
En el supuesto de paoducirse lncapac¡dados Tompolales subsiguienles a una siluación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemn¡zación
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos e¡ s¡tuación de alta er el régime¡
correspondionte, desde €lfin de ¡a últ¡ma incapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la m¡sma que originó la ¡ncapacidad que
dio lugar a la iñdemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subs¡gu¡enté so deba a una enfermedad dist¡nta, se procederá
al pago dq nuévas prestacioños, lÉnscurrido 30 dias ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuac¡óñ de alta en el rég¡men corespond¡ente, desde el fin de la úllima
incapacidad temporal.
En el supuesto do produc¡rse lncapacldades Temporalés subsiguientes deb¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de carencia.

3.3 HOSPITALIZACIóN
A los efectos de ¡a póliza se entenderá como dla de hospitalización la siluac¡ón de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas coñsecutivas en un
establecimiento hospitalano en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el intemamienlo en Centro Hospitalario, Centro Sanitarjo o Clfnica siempre que elAsegurado permanezca hospitali-
zado en tenitodo español más de 7 dfas consecutivos, eñ un establecim¡ento público o privado legalmente autorizado para el lratamienlo de enferme-
dades o lesiones corpora¡es, provisto de ¡os medios para efectuar d¡agnóst¡cos e interyenciones quirúrgicas.
Eslarán cubiertos por Hospilalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES
Nl PARA LA COBERTURA DE DESEI\¡PLEO INVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, es decir aquellos Asegurados que en el mo-
mento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pó¡iza, de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez transcurido el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 d¡as natura¡es consecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 dias consecutivos, en situación de Hospitallzaclón, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará canl¡dad alguna.
Para la garanl¡a de Hospitalización se estab¡ece un pe.jodo do carencia ¡n¡c¡al de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el sinjestro po. Hospilalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el süpue§to de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entes a una situación anterior de Hospita¡ización que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte de esta
pÓljza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 d¡as ¡nintorrumpldos desde el fin de la últ¡ma Hospital¡zación slgmpre que la
enfermedad causante sea la m¡sma que oiginó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parle de esta póliza. Cuando la Hosp¡talizac¡ón
subs¡guienle se dÉba a una enfermedad d¡stinta, se procedeÉ al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 30 dias lninterrump¡dos desde el f¡ñ
ds la últ¡ma Hospitál¡zac¡ón.
En e¡ supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡d6ntales no habrá per¡odo de carenc¡a.
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¡¡OI¡BRE DE LA ASEGURAOORA

SUSCRIPIOR DEL §EG¡]FO
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NATURALf2A DEL R ESGO CUEETTO ¡.O V¡¡
CO¡ICEFIO POR EL CUAL SE ASEGU

Las cobe uras de Desempleo, ¡ncapacidad Ter¡poral y Hosp¡tal¡zación soñ excluyentes entre si dependiendo dé la situación laboral en la que se
encuentre el Asegurado en el momento da producilse el siniestro, por tanto cuando un Asegurado esté cubierto por Dosempléo ño podrá estar
cub¡erto por l¡capac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en el resto do los supuestos en que el Asegurado pueda estar cubierto
por lncapacidad Temporal y Hosp¡telizac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA OEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuota ordinaria mensual def préstamo vinculado que figurará en el Boletin
de Adhesión/Certificado de seguro que, en el momenlo de producirse el sinieslro, estuviera abonando elAsegurado.
A eslos efectos se enlenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal preslado más los correspondientes intereses remuneratorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de dernora y de cua¡esquiera otros gastos, comis¡ones o paqos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el conlrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada que representa el lim¡te máximo a sat¡sfacer por la Ent¡dad Asegüradora en cada s¡niestro, no sera super¡or en
ningún caso al ¡mporte máx¡mo de '1.500 € por cuota mensual asegurada para préstamos hipotecarios y 1.000 € por cuota mensual asegurada para
préstarnos personales, cualquiera que fuera el importe de la cuota ordinaria.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que la garañtia
cubierta (lncapacidad Temporal, Desempleo u Hosp¡tal¡zac¡ón) ocur.a durante la vigencia del seguro y haya transcur¡¡do el per¡odo de carenc¡a
para cada una de las garantías.

5. PRntA
Este seguro se contrata a Pdma Unica-
En el importe total de la Prima expresado en el Boletin de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles incluido el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación del seguro, b¡en por la amort¡zación ant¡cipada del préslamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consum¡da de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletfn de Adhesión,
En caso de ¡mpago de la prima ún;ca, elseguro no entrará en efecto. En este caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sin¡estro y se entenderá que el seguro queda extinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletíñ de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y
disposiciones concordantes.
El Suscíptor del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los Beneflciarios, asl como sus derechohabientes, están facultados paÍa formular quejas y recla-
maciones ante el Servicio de Reclamacioñes de Ia Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana n' 44, 28046
Ivfaddd y página Webr ww\,1/.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso conira la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za pÍácticas abusivas o
lesiona los de¡echos derivados del contralo de seguro.
En rclación con lo anter¡or, se advierle que, para la admisión y tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será ¡mprescindible
acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones. prev¡amente por escrilo al Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legahente establecido sin que haya sido resuelta por la
Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 Madrid y dirección de coneo electrónjco
orotecciondelclieñte{Ocnooartners.eu, lramitará y resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas anteriormente mencionadas,
en primera instancia y tras su resoluc¡ón por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en c/ Velázquez, 80, '1' D, 28001 MADRID Tfno. 9'13'104043 - Fax 91308499'l www.da-defensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesada en la ¡nstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamac¡ones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan c¿rácler vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el
recrJr§o a otro mecanismo de solución de confictos, ni a la protección admini§trativa.
El Área de Proteccjón del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuedo con lo establecido en su Reglámenlo que estará a

disposición de los Asegurados en ¡as oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier momento.

EL SUSCRIPfOR EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Conse¡ero Oelegado

Área comercial

O. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Adjunto

CNP PARÍ NERS DE SECUR0S Y REASEGUROS S A - C.rft dó San iú6irc, 21 23011 MADR D ( -I ¡349152{¡m F +3{915213{!1 *w mpprln* é3

RM d€ üádriC, dtu 1319. ¡blo 3 99r *3rd. LjbDd¿ S@6dád.5, fdo lS hdá ñr 3¡ 2m ¡6 lq MF A 2353¡315 Ckv¿ Aóñs.ESFP c6594fi41

Leido y conlorme,

st/ ,/
_+



CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DOM¡ClLlO SOCIAL: Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 l\4ADR¡D. ESP

CONDICIONES
GENERALES Y
PARTICULARES

PÓLEA COLECTIVA
DE PROTECCIÓN DE

PAGOS NO 20671

INSCRITA EN EL REG¡STRO DE ENT¡DADES ASEGURADORAS POR O.M
13-OS-78. CON EL NUI/ERO C-559 Y EN EL R,TJI, DE MADRID AL TOMO
4.819 Gral., LIBRO 3.S91, FOLIO 195, HOJA 39280, N.¡.F. A'28534345.

PARTNERS

Póliza Colectiva de Seguro
Protección de préstamos

hipotecarios Bankoa

CNP



CNP PARTNERS

I. DEFINICIONES

A los efectos del presente conlrato se enteñderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
a§egu.ados de la presente Póliza de Seguro las personas
físicas que reúnan las siguientes condiciones:

l.l Ser titulares de un préstamo personal o h¡potecario.
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Bolelln de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida eñtre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1,5 EnconkaEe en estado de buena salud, sin síntoma de
enferñedad. no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad TerÍporal, tal y como ésta
queda deflnida en las presentes Cond¡ciones
Particulares, no haber estado en siluación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anleriores a le fecha de
efeclo del seguro, ni ser t¡tular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o eslar en situación de alta
eñ mutua¡idad, montepio o iñstitución análoga que la
legislación detemine.

1.7 Además para la cobertura de Oesémpleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darlan derecho a la
prestación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapacidad
Témporal y Hospilal¡zación:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas flsicas que,
perteneciendo alGrupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juddica que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La figura del
suscriptor fac¡lita a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del seguro
coffe§ponden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que correspondan a favor del
beneficiario

ENfIDAD ASEGURADORA: Entidad que. a cambio de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que coresponda con
areglo a las coñdicioñes del mismo.

BENEFICIARIOST La persona o personas flsicas o juríd¡cas
designadas en las presenles Condiciones Particúlares,
titulares del derecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
preslamista como beneficiario con carácter irrevocable.

PÓLIZA: Se denom¡na póliza al conjunlo de documentos en
que se recogen los datos y pactos del contrato de seguro. En
coñcreto, la presente Póliza se compone de:

Las Condiciones Generales y Particulares del Coñtrato de
Seguro. que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, v¡da y extinción del contrato y a los
d¡versos acontecimienlos y siiuaciones que pueden producirse

en dichas etapas y el alcance de las garantías cubiertas para
los respeclivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora.

El Boletln de Adhesión, que es el documeñto emilido por el
Aseguradorjustificativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como lal, en el que se harán coñstar las
prestaciones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones apl¡cables a las mismas.

Postedormente, y en caso de modifcación de la póliza, los
cambios se relejarán mediante suplerÍentos a la póliza y al
Boletin de Adhesión, numerados conetativamente. cuantas
veces §ea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la pó¡iza, los cuales,
en su conjunto, constituyen el Contralo de Seguro. careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Paniculares sobre
lo estab¡ec¡do en las Condiciones Generales.

PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documenlo justiflcat¡vo delpago del
seguro, donde figura el importe resultanle de la prjma, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEDADT Toda alleración de la salud originada por una
causa diferente de un accidente, que deba darlugar a consulta
o deba ser d¡agnosticada o tratada por un médico autorizado
legalmenle a praclicar su activ¡dad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona flsica que
se obliga a prestar su trabajo, en depeñdencia de uñ
empleador en base a un contÍato de trabajo a cambio de úna
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española
vigente, que se encuentrc dado de alta en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona ffsica que desarro¡la una actividad profes¡onal
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimeñ Especial de Trabajadores Autónomos de la
Segur¡dad Social. Mutua, ¡ronteplo o inslitución análoga

FUNCIONARIO PÚBL|COi La persona ffs¡ca que se obliga a
prestar su prop¡o trabajo para cualqu¡er organismo o ente
Estatal, Autonóm¡co, Provinc¡al o Local bajo un conkato de
lrabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

DESEMPLEOT Situación en que se encuentran quienes
pudiendo y quer¡endo trabajar remuneradamente por cuenta
ajena pierdan su empleo o vean reducida sujomada de trabajo
y sean privados de su salario por cau§a distinta de su voluntad
y por aquellas causas contempladas en las Condiciones
Particulares de la presente póli¿a.

INCAPACIDAO TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
acc¡dente o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
determinante de la tolal ineptitud del asegurado para el
ejerc¡cio de su actividad profesionalde foma no permanenle.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dlas o meses transcurridos a partir de la Fecha de Efeclo del
SegúÍo, o, en su caso. entre dos siniestros, durante elcualel

de seguro no des efeclos, es decir, el presentecontrato
conkato
periodo.

de seguro no ngencias durante dicho
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RELACIÓN LABORAL: La relación jurídica existente entre uñ
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACC¡DENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lnternamiento en Centro Hospitalario,
Centro Sanitario o Cllnica como consecuencia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se ent¡ende por centro hospitalario, cenlrc sanilario
o clfñica aquellos establecim¡entos lega¡mente autorizados
para el katamieñto médico de enfermedade§ o lesiones
corporales, provistos de medios para efectuar diagnÓsticos e
intervenciones qu¡rúrgicas y de servicios médicos y de
enfermería durante las 24 horas del dfa.

Los tratamientos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
debeñ se. prestados por personal médico titulado.

SUfrlA ASEGURADA O PRESTACIÓNi Es el impo.le que, de
acuerdo a lo estab¡ecido en ¡a Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Eeneficiario al acaecim¡ento de las
contingencias previstas en la misma.

ACCI0ENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenla, extema y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encuentra somelido a la Ley
50/1S80, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro , a la Ley
2012015 de ordenacióñ supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, al asi como el Real Decreto
1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entjdades aseguradoras y disposiciones concodantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documentos contractuales. siñ que teñgan validez las
cláusulas l¡mitativas de los derechos del Asegúrado que no
fguren destacadas de modo especialen dicha Pól¡za y no sean
aceptadas Por escrito.

Para los supuestos de venta a través de medios electrónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Eleclrónico.

3. TRIBUTOS

Los ¡mpuestos y recargos legalmgntq repercutibles que se
d6ban pagar por razón de este coñtÉto, tanto en el
presente como en el futuro, corrcrán a cargo delTomador
delseguro, AseguÉdo o Benefic¡ario, según proceda.

4. CLAUSULA OEINOEMNIZACIÓI{ PORELCOI{SORCIO
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS OE PERSONAS

Oe conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcjo de Compensación de Seguro§,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomadorde uñ contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la c¡tada
entidad pública emprcsarial tiene la facultad de convenk la
cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad
aseguradora que reÚna las condiciones exigidas por la
legislac¡ón vigente.

Las ¡ndemn¿aciones derivadas de sinieskos produc¡dos por
acontecimientos extraordinanos acaecidos en España o en el
exlranjero, cuañdo el asequ.ado tenga su resjdencia habitual
en España, serán pagadas porelConsorcio de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese sal¡sfecho los
conespoñdientes recargos a §u favory se produjera alguna de
las siguienles situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté ampaÉdo por la póliza
de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concurso o por eslar sujeta a un procedim¡ento de
liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros aluslará su
actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en
la Ley 50i1980, de I de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reolamenlo del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y
maremotos; inundac¡ones extraordinarias, incluidas las
produc¡das por embates de mar; erupciones volcánica§l
tempestad ciclónica atip¡ca (incluyendo los vientos
extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los
tomados); y cafdas de cuerpos side.ales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
terorismo, rebelión, sedición, motÍn y tumulto popu¡ar.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certiÍcarán, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
med¡ante informes expedidos por la Agenc¡a Estatal de
[.4eteorologla (AEN4ET), el lnstitulo Geográico Nacional y los
demás organ¡smos públicos competentes en la materia. En los
casos de acontecimientos de carácter polft¡co o social, así
como en el supúesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuezas Arnadas 0 de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguídad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que ro den lugar a ¡nderññ¡zación según Ia Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocasiorados en personas aseguradas por
contri¡to de seguro dist¡nto a aquollos on quo es
obligator¡o el recargo a favor del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no
haya pr6cedido la declaración oficialde guerra-

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n perju¡c¡o de lo
éstablecido a¡t la Ley 121201'1, de 27 de mayo, sobre
responsab¡l¡dad c¡vil por daños nucleares o
produc¡dos por materiales rad¡act¡vos.

e) Los producidos por fenómenos d6 la naturaléza
dlsl¡ntos a los señalados en elapartado 1.a) anter¡or y,
eÍ part¡cular, los producidos por elevac¡ón de¡ n¡vel
fr6át¡co, niov¡m¡ento de laderas, deslizamiento o
asentam¡ento de terrenos, despr6ñdim,ento d6 rocas
y Ienómeños s¡m¡lares, salvo q{¡e estos fueran
ocas¡onados manif¡eslamente por la acc¡ón d6l agua
de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
una s¡tuac¡óñ de ¡nundación extraordinaria y se
produjerar con carácter s¡multáneo a d¡cha
inundac¡ón.
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D. Tomás Ubiria,
Director de [.4arketing de Bankoa

El impone correspond¡ente a la provis¡ón matemática será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIóN DE DAÑOS AL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

'1. La sol¡citud de indemnjzación de daños cuya cobertura
corresponda al Con§orcio de Compensación de Seguro§,
se efectuará mediante comun¡cación al mismo por e¡
tomador del seguro, el asegurado o el benef¡ciario de la
póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y ñombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
§eguro§ con cuya intervenciÓn se hub¡era gestionado el
segurc.

2- La comun¡cación de los daños y la obtención de cualquier
¡nformación relativa al procedimiento y al estado de
tramitación de los sin¡estros podrá realizarse:

- l\¡ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resullen ¡ndemn¡zables con arreglo a la legislación de
seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguro§, sln que
éste quede vincu¡ado porlas valorac¡ones que, en su caso,
hubiese realizado la entidad asegur¿dora que cúbriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizac¡ón: El Consorcio de
compensación de Seguros realizará el pago de la
indemnización al beneliciario del seguro mediante
kansferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D Santiaqo Dominguez Vacas
Director General Adjunto

Exped¡do por duplicado e¡emplar y a un solo efecto en Madr¡d, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR
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0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as
produc¡das on el curso de réun¡ones y
manifestacioñes llevadas a cabo confome a lo
dispuesto 6n la Ley Orgánica 9i1983, de '15 de iulio,
reguladora del derecho de reun¡ón, así como durante
éltranscurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuac¡ones pud¡eran ser cal¡f¡cadas como
acontec¡mlentos extraordiñarios de los señalados en
el apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del asegurado,

h) Los correspondientes a s¡n¡eslros produc¡dos antes
del pago de la pr¡mera pr¡ma o cuando, de
conformidad coñ lo establec¡do en la Ley de Coñtrato
de Soguro, la cobgrtura del Consorcio do
Compensac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o el
seguro quede ext¡nguido por falta de pago de las
primas.

i) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean
cal¡ficados por el Gobierno de la Nación como de
«catástrofe o calam¡dad nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1. La cobertura de ¡os riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan eslablecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos o¡dinarios.

2 Eñ las póli¿as de seguro de vida que de acuerdo con lo
prev¡sto en el contrato, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados, generen provisiÓn
matemática, la coberlura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir. a la diferencia enke la suma
asegurada y la provisión matemátjca que la enlidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener const¡tu ida.
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 20671

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,,
Sociedad Anón¡ma ¡nscita en e¡ Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de
'1978 con el número C-559 con domicil¡o socialen Carrera de
San Jerónimo. 21 - 28014 Madrid, es quien asume la
cobenura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las
condiciones del mismo.

El control de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al lvinisteío de
Economfa y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO:

Bankoa. Sociedad Anónima con domicilio en Avenida de la
Liberlad, 5, 20004 - Donoslia-San Sebaslián Registro
Irercantil de G¡puz koa Tomo 1.186, fol¡o '1, hoja SS-3.685, con
C.l.F. A-20043717 No e inscripción en el Reg¡stro
Administrat¡vo del Banco de España 401N.

MEDIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Julidica
con domicilio en la Avenida de la Libertad no 5, 20004 Donost¡a
San Sebastián e inscrapción en el registro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con e¡ número
E0125A¿004317 .

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado des¡gna como beneficiario del seguro con
carácter irrevocable a Bankoa S.A.

1.. coNotctoñES DE AoHEStÓN

Sólo tendrán la condic¡ón de asegurados de la presenle Póliza
de Seguro las personas fisicas que reúnan las siguientes
condiciones:

1.1 Ser t¡tulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Eoletín de Adhesión del seguro

'1.3

1.4

Haber pagado la prima única.

Oue la edad del asegurado eslé comprendrda enke los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en el momento de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscribir el presente seguro.

'Í.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en siluación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda definida en las presentes Condiciones
Parliculares. no haber estado en situación de
incapacidad Temporal duEnte más de 30 dfas
consecutivos en los 24 meses anleriores a la fecha de
efecto de¡ seguro, n¡ ser titular de una prestac¡ón por
inval¡dez en d¡cha fecha.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Socialo estaren s¡tuación de alta
en mutualidad, monteplo o institución análoga que la
legislación determine.

1.7 Adomás para la cobertura de Desempleoi

No conocer, o estar en gituac¡ón de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darfan derecho a la
preslación de Desempleo en base a esta póliza.

1,8 Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tallzac¡ón:

No padecef ninguna enfermedad de carácter evolut¡vo

,2.- SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual
asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo
vinculado a esta pól¡za de seguro que flgura en el Boletln de
Adhesión/Cenificado de Seguro y que, en el momento de
producirse el s¡niestro, estuviera abonando el Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota ordinada la formacla
por la devolución del princjpal prestado más los
correspondientes inlereses remuneratorios. coñ exclusión, por
lanto. de los intereses de demora y de cualesqu¡era olros
gaslos, comisioñes o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
v¡nculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferenle a

la mensual. el cálculo de la clrota mensual se realizará
considerando elimporle de las cuotas delpréstamo conocidas,
o la siguiente más cercana, si fuera conocida, exlrapolándola
al año completo y dividiéndola por 12.

El impoñe dé la suma aseguÉda que ropresenta el límite
ñáx¡mo a sat¡sfacer por la Entidad Aseguradora en cada
s¡niestro, no será superior en ningún caso al ¡mporte
máximo de 1.500 € por cuota ñensual asegurada para
préstamos h¡potecar¡os y 1.000 € por cuota mensual
asegurada para préstamos personales, cualqu¡era que
fuera el ¡mporte de ¡a cuota ord¡nar¡a.

La suña asegurada se abonará al Asegu¡ado con el Iim¡té
máximo de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos eñ
total y siérnpre qu€ la garantia cub¡erta (lncapac¡dad
Ternporal, Deseñpleo u Hospital¡zac¡ón) ocurra durante la
vigencia del seguro y haya transcu ido el periodo de
carenciá para cada una de las garantias.

3.. PERIODO OE CARENCIA

3.I PERIOOO OE CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a do Pérdlda lnvoluntarla de Emploo se
establece un periodo de carencia inicial de 60 dias natura¡es,
a contar desde la fecha do efecto d6l seguro, duranto los
cuales de produc¡rse el s¡n¡est.o por Desempleo, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará canl¡dad alguna. A
efectos de comprobarque eñ elmomento delacaecimiento del
siniesko ha lranscurido el periodo de carencia inicial, se
entenderá que la situación de desemp¡eo se produce eñ la
fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la
relación labora¡ por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Setuic¡o Público de Emp¡eo
Estatal u organismo públ¡co que lo sustiluya.

Para la garantía dg lncapac¡dad Temporal se estab¡ece un
periodo de carencia ¡nicial de 30 días naturales, a conlar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el sin¡estro por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no atlonará cantidad alguña. A efectos de
comprobar que eñ el momento del acaecim¡ento del siniesko
ha transcurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que
la situación de lncapacidad temporal se produce en la fecha
en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facu¡tativos de la Seguridad Social,
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OEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del pre§ente contrato se entenderá por:

ENTIDAD ASEGURADORA:



CNP PARTNERS

lúutua o lnstitución análoga o médico o facultativo autorizado
y as¡ lo ratifquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporal se deba a ur acc¡dente no se
apl¡cará carencia inic¡al a¡guna,

Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de producirse el
siniesko por Hosp¡talización, la Entidad Aseguradora ño
abonará cantidad alguña. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del siniestro ha transcurrido el
periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el correspondiente
establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo
subsiguientes a una situación añlerior de Desempleo que dio
lugar a indernnización por parte de esta póliza, se procederá
al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado
vinculado de forr¡a act¡va a uña ñueva rElación labolal
como trabajador por cuerta ajena por un período min¡mo
de 180 días naturales ¡ninterrump¡dos y haya superado él
per¡odo de prueba establecido correspond¡ente a su
nueva rélación laboral. En caso contErio no so pagará
cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subsiguientes a una situación anteior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones.
transcurr¡dos 180 días ¡ninterrump¡dos en situación de
alta en el rég¡men correspondionte, desde el f¡n de la
últ¡ma ¡ncapacidad temporal s¡empre gue la eñfermedad
causante sea Ia m¡sma que originó la lncapacidad que d¡o
lugar a la indemnización por parte de esta pól¡za. Cuando la
lncapac¡dad Tempo¡al subsigu¡ente se deba a una
enfurmedad d¡stinta, se procederá al pago de íuevas
prestac¡ones, transcurr¡do 30 d¡as ¡ninterrumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el régimen co.respond¡ente, desde el
fln de la última incapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rse Incapac¡dades Temporales
subslgul€ntes dob¡das a causas accidentalés no habrá
per¡odo de carenc¡a.

En el supueslo de producirse Hosp¡talizac¡ones
subsiguientes a una situación anlerior de Hospitalización que
dio lugar a indemnizacióñ por parte de esta póliza. se
procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180
dias ininterrump¡dos desde él fln de la últlma
Hosp¡talizac¡ón s¡empre que la enfermedad causante sea
la misma que originó la Hospitalización que dio lugar a la
indemnización por parte de esta póliza. Cuañdo la
Hosp¡tal¡zac¡ón subs¡guieñte ss deba a una enfermedad
d¡stinta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
tfañscurldo 30 dfas ¡nlnterrumpidos desde el f¡n de la
última Hospitalizac¡ón.

En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones
subsigu¡entes debidas a causas acc¡dgñtales no habrá
perlodo de car€ncia.

4.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTÍAS

Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospitalización son alternativas y excluyentes enlre si en la
mtsma anualidad y en las anualidades sL¡cesrvas.

5.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A..
garantiza en los términos previ§tos en la Póliza, los riesgos
que a continuación se ind¡can:

5.1. PERDIOA INVOLUÑTARIA DE EMPLEO

Ún¡camente estarán cubienos lrente al riesgo de Desempleo
Ios Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepción de
los funcioñarios públ¡cos, que:

a) Hasta el momento de incurr¡r en la s¡tuación de Desempleo
que dé lugar a¡ pago de la prestación, hubieran tenido una
Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador
de al menos se¡s meses de duración con contrato laboral
indefinido o contrato de alta dirección en los téminos
regulados por el R.D. 13821985 de 1 de agoslo, por elque
§e regula la relación laboral de carácter especial del
personal de alta d¡rección.

b) Y que en el momento de incunir en la situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
derecho a beneflciarse de las prestaciones de Desempleo
en su nivel contributivo que otorga el Servicio Público de
Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supueslo de
Personalde Alla D¡rección s¡n derecho a acción protectora
de la Sequridad Social o del Fondo de Garantia Salarias
en cuyo caso deberá habease producido efectivamente la

extinción delcontrato de trabajo conforme a lo establecido
en el apanado siguiente y proceder a su ¡nscipción como
demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo
Estatal u organismo que lo sustituya.

Se entenderá ext¡ns¡óñ de la Relación Laboral:

Se enlenderá por desempleo a los efectos de la póliza la

siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
taabajar remuneradamenle por cuenta ajena, p¡eadan su
empleo o vean reducida su jomada de trabajo en un 50o/o y
sean privados de su salario poa causas distinla de §u voluntad,
a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta él ñomento de ¡ñcurr¡r eñ la situación de
desempleo, hub¡eran ten¡do una aelac¡ón laboral
¡nlnterrumpida de al menos 6 meses continuos con un
contrato laboral de durac¡ón indefin¡da en la empresa
eí la que cause bala, con una jornada no infedor á 25
horas sema¡ales cot¡zando en el Rég¡men General de
la Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal, como totalmente
desemploado y buscando act¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Perclban la prostac¡ón públlca por dosempleo, eñ su
nivel contribut¡vo, del Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de emp¡eo la entidad aseguradora abonará
albenefciario la suma asegurada, por cada periodo completo de
30 días nalurales consecdivos en s¡tuación de pérdida
involuntaria de empleo del lomador/asegurado, computados a
partjrde la fecha de suspensión o exlinción de la relación laboral
y una vez transcumdo elpefiodo de carencia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada
periodocompleto de 30 dias naturales consecutivos en los que el
tomador/asegurado se encuentre en dicha situac¡ón. De no
permanecsr los 30 d¡as co¡secuüvos on sltuac¡ón do
pérd¡da ¡nvoluntaria de empleo, la ent¡dad aseguradora no
abonará canüdad alguña.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el
lÍmite máximo de pagos consec{rtúos y pagos altemos en total
estipulados eñ las condic¡ones particulares y s¡empre que d¡cha
situación de desempleo ocura dúrante la vigencia del seguro,
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d) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupac¡ón efecl¡va-

e) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo e¡ desp¡do
por sontenc¡a f¡ame y comun¡cada por el empleador la
fecha de re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eier¿a tal
dorecho por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones prov¡stas en la
leg¡slación vigente.

q Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de
trabajo en el caso en que la opc¡ón entre
¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón correspondlora al
trabajador o sé estuv¡era en excedenc¡a y venciera el
per¡odo f¡jado para la m¡sma.

g) La ext¡nción del contrato laboral durante el per¡odo de
prueba, la jubilac¡ón aít¡c¡pada y el paro parc¡al con
una reduccióñ ¡nfer¡or al 50% de su jorrada laboral, o
cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por despido coñsista en una
rentá tempoaal pagadera en moméflto del desp¡do
hasta la fecha en ¡a que el trabajador acceda a la

iub¡lación (prejub¡lac¡ón).

h) S¡ el asegurado tiene derecho a percib¡r un salar¡o por
pafte del empleador, se exceptúan de est6 supuesto
los complementos salar¡ales pactados colect¡vamente
en los exped¡entes de suspensión del cortrato.

¡) Los despidos cuya indomnización sea meno¡ del 50%
de la legalmente establecida.

i) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto
de trabajo.

k) Cuando la extjnc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a f¡rme, o s¡endo así
not¡ficado al Toñador/Asegurado por paño del
empresario! este no haya reclamado en tiempo y forma
debidos.

l) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del ñ¡vel
contributivo del Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal
(en adelante SEPE).

m) Slla prestación de Desempleo de n¡vel contr¡b ut¡vo del
SEPE se recibe en forrna de pago úhico-

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntariamente a un Expediente de Regúlaciór de
Empleo,

o) S¡ la Relación Laboral del Tomador/AseguÉdo lo fuera
con una empresa propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste
hasta el segundo glado de consanguinidad o alinldad,
as¡ como en los casos en que el Asegurado o un
famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de af¡¡¡dad fuera el
adm¡nlstrador de la Emprosa; y tamblén s¡ ol
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o
fepreseñtación d¡rccta en los órganos de
administrac¡ón de la Soc¡edad.

5.3. ¡NCAPACIDADTEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por incapacidad
temporal la alteración temporal (situac¡ón flsica revers¡ble) del
eslado de salud del asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfemredad, y que deten¡ina la
¡mposibilidad del asegurado para ejercer temporalmente su
actividad remunerada o profesión habilual, originada ajena a

su voluntad.

Estarán asegurados frente a¡ r¡esgo de incapacidad
tomporal los asegurados que en el momeñto de ¡ncurrir eñ
d¡cha situac¡ón tuv¡eran la cond¡c¡ón de autónomos
(trabajadoros por cuenta propia) que coticen o no er un
ég¡meñ d¡st¡nto al rég¡men general de la segur¡dad social,
trabajador€s por cuenta ajena con u¡ coÍtrato laboral
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haya transcunido el periodo de carenc¡a, y se prcduzc¿¡ por
alguna de las siguientes ciacunstancias

Si en el momerio de incuñir en la situac¡ón de pérdida
involuntaria de empleo, elaseguradose encuenlra cobri¡ndo uña
preslación pública derivada de una incapacidad temporal como
consecuencia de continOencia§ comunes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esta garantía, a la preslacrón de
desempleo en §u navel conlributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el limite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en lotaly
siempre que dicha situación de desempleo ocurra durante la

vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de carencia, y
se produzc¿¡ por alquna de las siguientes circunstancias:

Extinc¡ón o Suspens¡ón de la Rolac¡ón Laboral:

a En virlud de expediente de regulación de emp¡eo o
despido colectivo.

b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario ind¡vidual,
y siempre que estas causas determinen la extinc¡ón del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d Por despido o extinción del contrato basado en causas
objelivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado
úñ¡camente en los supuestos previstos en los artlculos
40.1 (movilidad geográflca), 41.1 apañados a), b), c) d) y

0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimienlo del empleador) del Estatuto de ,os
Trabajadores (R.D.L-2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seño de un
procedimiento concursal.

g. Suspensióñ de la Relación Laboralen viñud de expediente
de regulación de empleo, resoluc¡ón judjcial adoptada en
el seno de un procedimiento concursaly se reduzca a la
mitad, al menos, ¡a jornada de trabajo por dicha causa.

El dorecho a devengo de la ¡ndemn¡zación cesará en el
moñento en que el Tomador/Asegurado reanude una
act¡v¡dad laboral remunerada, aún de r¡anera parcial en
los téaminos descritos por la normatlva ¡abora¡ ospañola

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de emp¡eo las
siquientes situaciones en las que se puede encontrar el
toÍnador/asegurado:

a) Cuando haya sido dospGdido y no reclamo en t¡ompo
y foma oportuños contra ¡a dec¡s¡ón empresar¡al,
salvo por extinc¡ón de contrato derivada de
expediente de regulación de empleo o de desp¡do
colecllvo o basado en las causas oblet¡vas provistas
en el art¡culo 52 del Estatuto do lo§ Trabajadores
(R.D.L. 2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando cese voluntar¡amente en el trabajo, salvo por
las causas prev¡stas en los art¡culos 40,41 y 50 del
Estatuto de lo§ Trabajadore§ (R.D.L. 2/2015 de 23 de
octubre) o cuando se acoja voluntariamente a un
Expedjente de Regulac¡ón de Empleo

c) Cuando su contrato de trabajo se extinga por
jubilac¡ón del empresarlo empleador ¡nd¡v¡dual del
Asegurado o por expiración del t¡empo conven¡do y/o
finalizac¡ón de la obra o sorv¡c¡o objoto del contrato.
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temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato
laboral indef¡nido que no estén cubiertos por la garanlia
de desempleo y funcionar¡os públ¡cos, siempre que el
acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida
incapac¡dad tengan su origen u ocurran con poster¡or¡dad
á la fecha de efecto y sin perjuic¡o de lo establec¡do
respecto al periodo de carenc¡a.

El asogurado, en él momérto de la contratación no ha de
estar en situac¡ón de baia ¡aboral por razones de salud, n¡
de baja por enfe nedad durante más de 30 d¡as
consecut¡vos durante los 24 meses anter¡ores a la
contralac¡ón, n¡ deben ser titulares de uña prestación
periódica o prestac¡ón por inval¡dez.

. Prestación por lncapacidad Tempora¡

ElAsegurador abonará al Benellciaño la surna asegurada, por
cada pelodo completo de 30 dlas consecutivos en siluación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
1Énscurido el periodo de carencia inrcial. Los pagos sucesrvos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dlás natu.ales consecutivos en los que el Asegurado se
encuentre en dicha situación. Oe no permanecer los 30 d¡as
coñsecut¡vos en s¡tuación de Incapac¡dad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonará canl¡dad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará e¡ el momento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
lrabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
rnanera parcial y a pesar de no haber alcanzado su tolal
curación siempre que haya reanudado §u empleo remunerado
o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.

El imporle de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al mismo tiempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lÍm¡te
máximo de {2 paEos consecut¡vos o 2¿ paqos alternos en
total y siernpre que dicha situacióñ de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya lranscurrido el
periodo de carencia.

5.4. HOSPITALIZACIÓN

A los electos de la póliza se entenderá como dla de
hospitalización ¡a situación de ingreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas coñseculivas en un establecimienlo hospitalario
en condición de pacienle, ya sea por enfemedad o accidente
y con la finalidad de someterse a katamientos médicos o
qurrurgrcos.

6." EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPTTALIZACIÓN

No t¡enen la corsiderac¡ón de Hospital¡zación n¡ de
lncapacidad T6mporaly, consecuentemente, no se pagará
prestación alg¡.¡na en aque¡los s¡n¡estros que resulten o
sean consecuencia do las s¡guientes situac¡ones:

a) Enfermedades, lesionos y complicác¡ones causadas
directa o ¡nd¡rectamente por voluñtad del Asegurado o
de¡¡vadas de la rcalizac¡ón de actos notoriameñte
temerarios que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o áboño asi como los per¡odos de
descanso voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan en
caso de matemidad y paternidad y los der¡vados de
sus compl¡cac¡ones

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupefacie¡tes; los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambul¡sñro o en desafio,
lucha o riña, excepto caso probado de legitima
defensa; así como los derivados do una actuación
del¡ct¡va del Asegurado, declarada judicialmenle, o su
res¡stenc¡a a ser detenldo.

d) Cualqu¡er enlermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o
tratamiento de un méd¡co en los 12 meses anter¡ores
al lnlcio de la cobeñura de la presente póliza con
anter¡or¡dad a la adhesión a la pól¡za, asi como las
secuelas prcduc¡das por ellas, asi como los defectos
de nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡nterverciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos
méd¡cos y/u odontológicos que no sean esenc¡alos
por razones médicas y sean demandados por el
Asegurado por razones psicológ¡cas, porsonalos y/o
estél¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha do
efecto de la cobeñura del seguro.

0 Las enlermedades o lesiones der¡vadas de la práclica
profeE¡onal de cualqu¡er deporte, de la participac¡ón
en apuestas o compelic¡ones, y do la práct¡ca como
af¡cionado o profesional de activ¡dades de alto r¡esgo,
asi como los acc¡dentes derivados d6 la conducc¡ón
de veh¡culos s¡n el correspondiente perm¡so exped¡do
por la autor¡dad competentc y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos coñerc¡ales en línea regular
autor¡zada.

g) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, así
como cualqu¡Gr otro proceso patológ¡co que longa
como man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan
ev¡denc¡as objet¡vadas por estudios méd¡cos
complementar¡os (rad¡ologias, gammagrafias,
escáneres, T,A.C, etc.) que demuestren ¡a existencia
de altoraclonés y lesiones que justifiqugn el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal,

h) Ceraleas, entemedades psiqu¡átr¡cas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depres¡ones y
atecc¡ones s¡mi¡ares, aun cuando d¡chas
enferr¡edades y afecciones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especialista
(pslqu¡atra).

¡) Las consecuencias de guerras o de otras
circunstanc¡as oxtraordlnarlas y aquellos otros
supuestos que tengan cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor
de acúerdo con lo prevlsto én el artlculo 1.105 de¡
Cód¡go C¡v¡1.

j) Las curas do reposo, termales o d¡etát¡cas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Aseeurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospitalización, no resulten elegibles ni para la
cobertura de desempleo involuntario ni para la de incapacidad
temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de
relación Iaboral. ni por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

- Prestac¡ón por Hosp¡talización

La Entidad Aseguradora abonará alBeneflciario de la presente
póliza. de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma
asequrada una vez alcanzado un peaiodo de 7 dlas de probada
Hospitalización y una vez transcuíido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 7 dfas consecut¡vos. en situaciÓn de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.
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k) Aquellos Asegurados que Gstén perclb¡ondo una
pensión do inval¡dez o que estén tram¡tando en el
momento de la adhes¡ón la incapacidad temporal.

7.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

As¡m¡smo, el Benef¡c¡ar¡o ro tendrá derecho al cobro de
las prestaciones por ninguna de las cont¡ngencias
cubieñas en esta pól¡za si la rn¡sma se produce, o se
deriva o es consecuenc¡a dlrecta o ¡nd¡recta de:

A. Los r¡esgos extraord¡nar¡os sujelos a recargo
obl¡gator¡o a favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley de ConlÉto do Soguro.

c, Los hechos derivados de confl¡ctos aamados, haya o
no proced¡do declaración of¡c¡alde guerra.

D, Las consecuencias d¡tectas o ind¡rectas de la reacción
o rad¡aclón nuc¡ear o contam¡nac¡ón rad¡activa.

E. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del mismo duranle la pr¡mera
anual¡dad do soguro.

F. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamente/
voluñtar¡amente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuencias de un aclo de ¡mprudenc¡a temorar¡a o
regl¡genc¡a gÉvo del Asegurado, declarado as¡
jud¡c¡almente.

c. Los siniestros ocu¡r¡dos como consecuenc¡a de
temblores de t¡erra, erupciones volcáricas,
¡nundac¡ones y otros fenómenos sisñ¡cos o
meteorológicos de carácter extraord¡nario.

H. Los producidos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.

l. Los Calificados por el gobierno de la nación como
calamidad Nac¡onal o catastrofe as¡ como epideñ¡as
y pandem¡as.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras
c¡rcunstanc¡as extraordinarias y aquéllos otros
supuestos que tengan la cons¡deración de fuerza
ñayor de acucrdo con lo prev¡sto en el articulo 1.105
del Código C¡v¡l-

8-. TARIFA DE PRIMA

La tar¡fa de primas aplisable al presonto soguro será la
ospecif¡cada en la Ease Técnica de¡ seguro en cada
momento y puesla a d¡spos¡ción del Tomador y del
Asegurado por la ent¡dad rned¡adora.

La compañia aségur¿¡dora so reserva el derecho de
¡ncrementaa la tarifa de prima en cualqu¡er nomento en el
supuesto de quo la evolución de la s¡n¡estralidad as¡ lo
aconseiara. La c¡tada variac¡ón debe ser comun¡cada al
Asegurado con un preav¡so de un mes, plazo durante el
cual el Asegurado del Seguro podrán resciñd¡r la pól¡za.

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhierañ a la póliza colectiva a pa.tir de la entrada en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momento
legalmente reperculibles.

9-- PAGO DE LA PRIMA

En caso de ¡mpago de ¡a pr¡ma única, el seguro no entrará
eñ 6feclo. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de s¡n¡estro y se
enleñderá quo ol seguro queda ext¡ngu¡do,

10.. RESCISIÓN OEL SEGURO

Durante su viqencia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que elAsegurado solic¡te la resc¡s¡ón ant¡cipada
de la pól¡za está tomará efecto a la final¡zación de la
monsua¡¡dad en curso, quedando el Asegurado cub¡erto
por las garant¡as durante dicha mensualidad y no
procod¡endo el extorno de pr¡ma para este periodo.

La Enlidad Aseguradora podrá rcscindir el contrato en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
circ!nstancia a la Ent¡dad Aseguradora, ésla podrá
proponer una modificaciÓn del contrato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dfas- Transcurrido dicho plazo- en caso de silencio o de
rechazo, la Eñtidad podrá advertir de nuevo ai Asegulado.
dándole un nuevo plazo de quince dfas, i¡anscurridos los
cuales y en los ocho días siguientes comunicará al Asegurado
la rescisión deflnitiva. La Entidad Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el conkato comunrcándolo por escr¡lo al
Asegu.ado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación delriesgo.

Do acuerdo con lo ostabloc¡do en el art¡culo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes pueden oponelse a la
prórroga del contrato mediante una not¡f¡cac¡ón escr¡ta a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses do
anticipac¡ón a la conclusión del periodo del seguro en
curso cuando la opos¡c¡ón a Ia prórroga sea ejerc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradoaa o b¡en con un rnes de antelac¡ón
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por e¡
Tomador/Asegurado.

I I.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delseguro y de las cobenuras será la indicada a
cont¡nuac¡Ón:

a) PARA PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS la duración será
siempre de 5 años.

b) PARA PRÉSTA¡'OS PERSONALES, IA dUrACióN dCI

seguro coincidirá con la duración del préstamo.
estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegurado
alcance la edad de 65 años

S¡n perju¡cio de lo establec¡do anter¡ormente, la cobertura
terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaÉ
en el momento en que lenga lugar el primero de los
sigu¡entes eventos:

a) La fecha en la cua¡ todas las cantidades déb¡das por el
Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Cqntrato de
Préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro fueran
entreqadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.

b) La fecha de term¡nación del período do duración dél
Contrato de Préslamo v¡nculado a esta pól¡za, auñque
no se hubieran reembolsado todas las cant¡dades
deb¡das en v¡rtud del rnismo.

c) La fecha en quo el Contrato dé Préstamo vinculado a
esta Pól¡za de seguro term¡ne por cualqu¡er causa,
t6niondo dérecho el Asegurado a lo establec¡do para
los sl¡puestos de amort¡zac¡ón antic¡pada del contrato
de f¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a los seguros.

El recibo de pr¡ma ún¡ca deberá hacerse efectivos por el
Asegurado, Con carácter general, y salvo pacto en
conlrario establec¡do en la pól¡za, el abono de la prima se
deberá hacer efectivo por e¡ Asegurado a través del
Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima
por el ¡mporte, condic¡ones y forma de pago que se
détallarán en el presento documento así como en él
Boletin de Adhesióñ.
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d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la que se cese en toda act¡vidad
profss¡onal remu¡erada, o en la fecha de jubilac¡ón o
de pre¡ub¡¡ación cualquiera que sea su causa, excepto
para la garantía de hospital¡zac¡ón

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado
de lncapac¡dad Pemanente del Asegurado en
cualquiera de sus grados.

f) La fecha er la que se produzca uña subrogac¡ón,
c6s¡ón de la poslc¡ón o cualquier transmls¡ón de los
derechos y obligac¡ones de las partes que ¡nterv¡enen
eñ el contrato de Préstamo.

g) La fecha de rccepc¡ón por parte dsl Asegurador do
carta certif¡cada del Asegurado de resc¡sión del
seguro.

h) As¡mismo, la cobertu.a term¡nará en la fecha en la que
e¡ Asegurador haya pagado el número máxlmo de
Prestac¡ones consecut¡vas o alteÍnas por Incapac¡dad
Temporal, Hospitalización o Désempleo que se han
t¡jado en esta pól¡za.

El presenle contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el rnomenlo de su perfecciÓn no
existía el riesgo o habla ocunido el siniestro.

Este conkato de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a parlir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde Ia toma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con do¡o o mala fe.

12, PAGO DE PRESTACIONES

La documontación que l¿ Compañ¡a sol¡citará al
Assgurado en caso de s¡n¡estrq es la s¡gu¡ente:

DESEMPLEO

En la ape.tura dels¡n¡estro

- Copia legible delDNl/NlE.

- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al
menos 60 días en desempleo.

- Carta de notificación de desp¡do de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente flrmada y sellada.

' Certifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas,
debidamente firmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamenle
frmado y sellado.

- Justiflcante correspondiente al ingreso de la
indemnización.

En caso de Si¡AC/JUEZ. Acta de Conc¡liación, Dernanda
y Sentencia Judicial.

En caso de E.R.E., altorización admin¡strat¡va y
comun¡cac¡ón de la emprcsa al trabaiador.

Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
perjodo reconocido.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.

Justifcante de la titulaidad de ta cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la
anleriormente relacionada o que sea necesaria para
veriflcar su validez o alcance.

En la continuación dels¡niestro

' Justificanle de pago del SPEE y/o V¡da laboral actual¡zada

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAO TEMPORAL

En la apenu.a dol Sinio6tro;

- Copia legible delDNUN|E.

Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (func¡onarios) o en caso
de autónomo, documento acredilativo de estar ¡nscrito en
el rég¡men de Autónomos de la Seguridad Social y últ¡mo
p490.

Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que justif¡quen al menos 30 dias en
incapacidad.

Historial Clfnico o Ceñmcado l\4éd¡co donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado- En el certiflcado se hará constar
específicamenle si existen antecedentes relacionado§ con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hosp¡tal¡zación informe
de ingreso y alta hospitalaria.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certif¡cado emitido por la empresa si se trata de
un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.

- Justificante de la titulañdad de la cuenta bancar¡a donde
ingresar las prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria para
veriflcar su validez o alcance

En la contlnuaclón del s¡ñl6lro

- Partes de conflrmación de la baja periódicos.

- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la aoertura del Sin¡estro:

- Cop¡a legible del DNUNIE.

- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, informe sobre la inexistencia de
situaciones de alta em¡tido por la Tesorerla General de la

Segur¡dad Social.

- Parte de hospitalización con especillcación de la ho.a de
entrada y salida del centro hospitalano que justifique al
menos 15 dias de hospitalizac¡ón.

- Histoñal Clfnico o Cedmcado l\4éd¡co donde se detalle lE

fecha de d¡agñóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el cert¡ficado se hará constar
especlficamente §i existen antecedentes relacionadoscon
las causas de la hospital¡zació n y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o
copia del certificado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinaeslro.
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En la continuac¡ón dels¡n¡estro

" Partes de hospitalización periódicos-

- Recibo del préstamo pagado del mes que co.responda

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
posterioridad a haberse efecluado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá rec¡amar a su elección conlra el
Asegurado o el Eeneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más lo§ intereses legales que correspoñdan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentación y las pruebas
requefidas, por parte delAsegurado o el Benefciario. En caso
de que no se entregara dicha documentación. el Asegurador
no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Enlidad Asegu.adora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el A§egurado se halla en alguna
de las situaciones de Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización fijadas en la defnicióñ establecida en las
Coñdiciones de la Póliza, pagará la súma asegurada en los
términos establecidos en las presente Coñdiciones
Particulares y con los límites establecidos en la p.esenle
Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el
procedimiento de reclamación desde el momento en que se
encuentre en situación de Desempleo, Incapacidad femporal
u Hospitalización de hecho y hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha eñ que el Asegur¿do cese en su sitúación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización, o
deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad
Aseguradora, de qLre se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que ¡a Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestaciones máximas poÍ Desempleo.
lncapacidad Temporal u Hospitalización que se han ljado
en ésla pÓliza.

Las Prestaciones previstas en e¡ Conkato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneflciario, que las
destinará al pago de las cantidades debidas por el Asegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que está vincu¡ado el
presente seguro.

13,. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

El régimen de ¡as reclamaciones será el previsto en e¡ articulo
97.5 de ¡a Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiaios, así como sus derechohabientes. están
facultados para fomular quejas y reclamaciones anle el
Servicio de Rec¡amaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P¿ de la
Castellana no 44, 28046 ¡,ladrid y página Webi
www.dosfo.mineco.eskeclamaciones/¡ndex.asg conlra la
Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta real¡za prácticas
abusivas o lesiona ¡os derechos derivados del contrato de
seguro.

En re¡ación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitación de queias o reclamaciones anle el Servicio de
ReclaÍtaciones. será imprescindible acreditar haberformulado
las quejas o reclamaciones, previamente por escnto al Área de
Protecc¡ón delCliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posleriondad, al Defensor del cliente de la Ent¡dad

Aseguradora, o que haya kanscurrido el plazo legalmente
establecjdo sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS,
dom¡ciliado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 lrladrid y
dirección de correo eleclrónico
orotecciondelclientefAcnopartners.eu, tramitará y rcsolverá
cuantas quejas y rcclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y
tras su resolución por d¡cho departamento podrá seguirse la

tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domici¡iado en cJ

Velázquez,80, 1'D,28001 IVIADRID Tfno.913104043 - Fax
9'13084991 reclamaciones@da-defensor.orq. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la inslrucción del procedimiento de resolución de
las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el
Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante
PATA CNP PARTNERS,

La present¿ción de reclarnación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi corno su resolución, no obstacul¡za la
plenitlrd de tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de
solución de coñflictos, ni a la protección administrativa.

ElArea de Protección delCliente. actuará en la resolución de
Ias quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en
Ias of¡cinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado
en cualquier momento.

14,. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN
DE oATOS PARA TOÍTIADORES Y/O ASEGURADOS

De conformidad con lo previsto en la normativa aplic¿ble en
materia de protecc¡ón de datos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Padamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección de las
personas fls¡cas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la l¡bre circulación de estos dalos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de Ia
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOSi

Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde
ingresaa las preslaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la
antenormente relacionada o que sea necesaria pafa
verificar su validez o alcance

Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
(CNP Partners) NIF A-28534345
+¡nfo: información adicional

F¡nal¡dad del tratamiento de sus datos
"F¡na¡¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato
de seguro.
+¡nfo: información adic¡onal

Legit¡mac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamjento de sus datos es la
ejecuc¡ón delcontrato do s6guro en los términos que figuran
en las Condicjones de la Póliza, así corno en la Ley de
Contrato de Segu¡o y Ley de Ordenac¡ón, Supervisióñ y
Solvencia de eñtidades aseguradoras.
ainfo: ¡nformación adicional

Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
'/ Proveedores de CNP Partners para ¡a prestac¡ó¡ de

servicios relacionados con el contralo de seguro suscdto
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de a¡gún servicio Íelacionado con su contrato,
empre§as tramitadoras de siniestros con quien CNP
Partners haya extemalizado dichos servicios, peritos,
etc...), con los que CNP Parlners se compromete a
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suscribir el corespondiente co¡lrato de tratamienlo de
datos_

/ l\¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan
intervenido en la mediación de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para
el cumpl¡mieñto de las obligaciones de supervisión y/o
para gestión adminislrativa y ge§tión centrclizada de
recufsos inf ormáticos.

Tranaforenclas lnternac¡onales prev¡slas: Salesforce.com
EN4EA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es uña empÉsa proveedora de servic¡os informáticos de CNP
Partners.
+info: información ad¡c¡onal

Derechos
Acceder, rect¡llca. y supr¡mir los datos, asl como otros
derechos como se explica en ¡a información ad¡cional.
+info: informac¡ón adic¡onal

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

dentro del mismo grupo de empresas a¡ que pertenece
CNP Pertners
Remilirle comunicac¡ones comerciales sobre los produclos
de CNP Panners similares a los conlratados a través de
correo postal y/o llamada telefónica.

Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Je.ónimo 21.28014 l\4adrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners-eu
Delegado de Prolección de Datos: llpllgsl@§¡ppE¡hgl§ cu

F¡nalidad del tratamiento

¿Con qué t¡nalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos
Personales serán traiados para:
. Valorar. seleccionar y tariflcar los riesgos;. En su caso, para la realización del lesl de idoneidad y

conveniencia. asícomo en su caso mantener actualizados
sus dalos para e§le fin;

. Suscribir, cumpl¡r y exigir el cumpl¡miento del contrato de
segurol

. Gest¡onar y dar seguimieñto administrativo al contrato de
seguro hasta la extinción de las obligaciones jurldicas de
¡as pa.tes bajo el mismo;

. Presenlar al cobro las primas qlre deba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y emitir recibos relativos a las
misma§:

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de
servicios por lercera§ emprésas contratadas po¡ CNP
Partners para el cumplimiento del contrato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso. ¡¡quidac¡ón de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado lales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Regislro de pólizas, siniestros. provisiones lécnicas e
inversionesl

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible
fraude de torma previa a la suscripción del coñlrato de
seguro o en cualquier momento de la vigencia del mismo,
¡ñcluyendo, habida cuenta del ¡nterés legitimo que ostenta
la Entid¿d Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales coñ ficheros comunes para evitar fraude en el
seguro y con ficheros sobre solveñcia patrimon¡aly crédilo;

. Cumplk con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aque¡las que obliguen a la Entidad Asegurado.a a

idenlificar al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado en una habililación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en
anál¡sis de mercados objet¡vos y perfilados con lines
actuariales para la determinación de la prima eñ la
§uscripción del contrato de seguro:

. Gestionar. en su caso. de forma centralizada los recuBos
informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para fines adminislralivos intemos

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podomos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para
remitirt€ ofertas comerciales de CNP Partners por medios
electrónicos. asf como información sobre produclos
distintos a los contratados. información sobre las acciones
de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (enke
las que podrán figurar, campañas, proyectos. sorteos,
concutsos, eventos de cualquier tipo y temática), la
realización de encuestas de satisfaccjón y envio de
newsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la
elaboración de perflles con flnes comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo taataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se consetuarán
m¡entras se mantenga la relación mercant¡l. salvo que revoque
su consentimiento o se hubiera opuesto con ante¡ioridad, en
su caso y una vez finalizada, durante el p¡azo de conseruaciÓn
legalmenle establecido. Puede consullar en cualquier
momento dichos plazos enviando un co[eo electrón¡co a
cualquiela de las direcciones de coneo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consentirniento, podrernos tratar sus datos

para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por
medios electrónicos. asi como infomación sobre
productos dist¡ntos a los conkatados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a c¿bo (entre los que podrán figurar, campañas, proyeclos.
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática).
la realización de encuestas de satisfacción y envlo de
newsletlers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la
elaboración de perflles con flnes comerciales y de
mafteting con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso. y enlre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferenclas y necesidades.

Los lratamieñtos establecidos eñ los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de
conformidad con Io eslablecido en el aparlado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?"
indicado en este documento de info adicional.

Legit¡mac¡ón para eltratamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos poBonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecuc¡ón de su contrato
de seguro. En caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebración del contrato de
seg¡lro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos seráñ tratados por los siguientes
molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamaento de sus datos

para recib¡r ofertas comerciales de CNP Partners por
med¡os electrónicos asi como inlormac¡ón sobre productos
disti¡tos a los contratados, para ¡nformarte sobre acciones
de ma*eting (entre las que podrán flgurar campañas.
proyectos, sorteos. concursos, evenlos de cualquiertipo y
lemática) y/o realización de encuestas de satisfacción y
newslelters (todo ello incluso pormedios e¡ectrónicos), sus
datos serán tratados para dichas finalidades.
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" Si ha aceptado, la cláusula par¿ el tratamiento de sus
datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencia§
y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades-

Asf mismo, podremos tÉlar sus dalos para elcumplimiento de
uña obligación legal, de acuerdo con lo establecido eñ la

normat¡va que aplique al contrato de seguro suscrito, enke
olras. la Ley de Conkato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades AseguÉdoras y su
Reglamenlo de desaffollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de servicios financielos,
Reglamenlo Delegado {UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva
200S¡38/CE. así como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE. No'1286/2014. de 26
de noviembre de 2014, soble los documentos de datos
fundamenlales relalivos a los productos de anversión minorisla
vinculados y los productos de invelsión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el
que §e aprueba el Reglamento sobre la inskumentaciÓn de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajado.es y beneliciarios, asi como cualquier otra Ley que
se promulgue en un futuro y que afecte al contfato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un
interés legltimo por parte de la asegurado.a.

Destinatarios

¿A qu¡éñ Ee Ie va a comunlcar sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos. sus datos se van a comunicara las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para

ofrccerte información comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a kavés de ioternet, y planes de pensiones,
informarle sobre acciones de maaketing (entre las que podrán
flgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática) asl como envfo de newsletlers, por
cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANGES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los
tendrá CNP PARTNERS.
Así m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de carlera, fusión, escisión y lransformación.
La kansferencia lntemacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
m¡smas estén iñcluidas en el ámbilo de las Normas
Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus dalos.
Manlendremos actualizada la información sobre
kansferencias internacionales que se vayan a realizar en un
futuro en nuestra web: httos://www.cnooartners.es/oolitica-de-
orivacidad/

Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners
esla lratando dalos personales que les concieman o no
Las personas inteaesadas tienen derecho a acceder a sus
dalos personales (dorocho de acceso) asi como a solicitar la

rect¡f¡cación de los datos inexactos (derecho de rectif¡cac¡ón)
o en su caso, sl.r supresión cuando, entre okos motivos los
datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (dorocho de supres¡ón).
En deterñinadas circLrnstancias, los iñteresados podrán
solicilar la hmitaoón del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso, únicameñte los conseruaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tác¡ón del
tratam¡ento).
En determ¡nadas circunstanc¡as y por motivo§
relac¡onados cor sL¡ §¡tuación part¡cular, los lntorosados
podrán oponeÉe al lratamiento de sus datos. CNP
Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos leg¡t¡mos o el eierc¡c¡o o delensa de pos¡bles
feclamac¡ones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento
(derecho de revocac¡ón del consentimiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra
entidad asequradora (derecho a la portabilidad de los dalos).
se podrá realizar, peÍo siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicado§ sus datos tenga
operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán real¡zar si afectan a datos de salud o se
tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle
dirección de e'mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
indicándonos quees lo que necesila en relación con sus datos.

Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de sequros y reasequros S.A.
Servicio de Atención al C¡iente
Carrera de San Jerónimo no 2'l
280'14 N,ladrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en conlacto con
nosokos en relación a la protección de datos personale§.
Si no respoñdiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o

quiere presentar una reclamación lo puede hacer a taavés de
email protecciondelcliente@cnppadners.eu o a través de ún
escrilo eñ el domrc¡lio anies rndicado pero diflgroo al Área de
P.otección delCliente. En todo caso, puede acudira la agencia
española de p.olección de datos que es la aútoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta maleria. En su página web puede enconlrar información
adicional y complementaria sobrc todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos:/^,rww.aood.es/oortalwebaood/index-ides-id oho.oho.
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El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y porlos anexosy
Apénd¡ces que em¡ta la Eñtidad Aseguradora, quet en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y
efecto por separado. Las cláúsúlas de las CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prévaléceráñ éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha discrepanc¡a der¡ve de
pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dor6cho.

A los éfectos dé lo dispuesto én los afticulos 122 y siguientes del Reg¡amento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Sotvencia de las
Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/20,l5, de 20 de nov¡6mbré, ambos irclu¡dos, el
Suscr¡ptor del seguro reconoce haber recibido, en la m¡sma fecha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrator
Nota lnrormat¡va comprensiva de todos los aspectos relativos al prcsente seguro quo s6 contemplan en los c¡tados preceptos
reglamertar¡os y se coñpromete expresa¡nenté a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado ejemplar, en l4 hojas ¡nseparablés 6xpedidas por una sola cara, en Madr¡d a 10 de Febrero de 201G

EL SUSCRIPTOR LA ENTIOAD ASEGURADORA

D Josu Aniole Anekabe
Adjunto al Coñsejero Oelegado

Area comercial

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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